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INTRODUCCION 

No desconocemos la opinión de Ernest Barker1f: 

11 Ninglin lugar coml1n ha sido más árido y estéril que la doctrina de 

la Soberanía del Estado, 11 ni tampoco la de H, Krabbe~ 11 La no -

c16n de .Soberanía debe ser borrada de la doctrina política, 11 y pese 

a ésto temerariamente nos adentramos a un tema que seguramente SQ. 

brepasa con mucho la capacidad del autor de ésta tesis. 

Estamos seguros. que nuestra posición provocara muy du--
, 

ras a-tucas. no por el valor de ésta, sino por haber sido ya en m'11U, 

ples. ocasiones considerada' por los mas talentosos juristas. 

Vaya pues, con la advertencia· a.nterior nuestro pequet'lo -

trabajo que ha de engrosar probablemente los lugares co~unes y las 

citas especiales que ha pi·ovocado la Soberanía, en relación con -

otras materias, criterios y:doctl~inas del mundo Jurtdico-político, 

..l/Barker, Ernest. - '' The>Superstition of the State." 
Suplemento de Julio de.' J'.918 del IDndon Times Úterary - Pág. 329 • 

.. zlKrabbe, H. - 11 The Moder:n Idea of the State. 11 
- Pág. 35 



CAPITULO I, 

Definición y Concepto de Soberanía, su Evolución Histórica, 

a ) Definiciones en Varios Idiomas, b ) La Soberanía en Grecia, -
Oo.... 

c ) La Soberanía en Roma, d ) Ii1 Soberanía en/Edad Media, - - - -

e) Doctrinas de Varios Autores, 

.a) DEFINICIONES EN VARIOS IDIOMAS, 

. y· 
· Desde su nacimiento en el Siglo 'Y.Y , la Soberanía como -

t6rmino ha tenido varias acepciones e innumerables definiciones' de 
; '· 

. modo tal que ha U~gado a representar cantidad de contradictorios si.51.. 

nificados, 

En primer término, el significado aprobado por la RealAc,! 

demia de la Lengua Espai'lola, es el de 11 Autoridad Suprema del Po--. . 
;:· 2/ . 

der Nblico 11
-, 

11 mandar, dominar 11
, 

11 alteza y podado sobre to~os" 

11 dignidad soberana suprema n 

Y Tena Ram!rez, Felipe. - Derecho Constitucional Mexicano. 
· P6g. 3. Editorial Pomla, 1968, 

· j/ Diccionario General Ilustrado de la Lengua Espai'lola. P4g.· 1558, 
Edito~ial SPES Y VOX, 1964. 
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Pero en cambio en el idioma francés, encontr~mos tres con 
. V . . . .· 

notaciones distintas-, primero : el car6cter supremo e 1ndependiente 

d.e la potestad estatal; segundo : los poderes concretamente compren 

didos en ésta potestad y tercero : la posición que dentro del Estado 

ocupa el órgano supremo de la Potestad Estatal, 

En el idioma al~mán, encontramos el mismo fenómeno, p~ 

ro sin dejar de anotar que por. no ser ésta una lengua analítica, nec~ 

sita de tres palabras distintas, para dar las mismas definiciones, 

Santi Romano nos dice,' analizando negativamente el tér-

. mino : 11 No dependencia del ordenamiento supremo ", y positiva--

mente agrega, 11 es la fuerza del ordenamiento y su eficacia superior 

a 16s ordenamientos que. viven en. su ámbito y que le esta~ subordinª-
. . 

dos"~ 

b) IA SOBERANfA EN GRECIA. 

El mundo h~lénioo estaba integrado par \11 grupo de ciud~ 

~es estados' distribuidas en los valles las islas y las .colonias de -

Grecia, Teniendo como elementos de unión un origen com11n, un "."-

idioma coman, instituciones religiosas comunes y una vida social -

JI Carré de Malberg. - Teor!a General del Estado. México, 1948, 
Págs, 88y 95 

1 

Romano, Santi, - Principii de Diritto Constituzionale Generala, 
Segunda Edición. Milán, 1946, Pág, 68 

\ 

. , 
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coman; pero entr.e ellos ·había un innegable y drástico s~ntido de i!l 

dependencia, súlo tenían temporalmente alguna alianza para alean-

zar la supremacía contra el mundo llamado por elles bárbnro, misma 

alianza que era rota al cumplir su objetivo, puesto que su ideal era 

la autarquía. 

Para este. singular pueblo, la autoridad su¡:)reina de~ Est!_ 
. . y . . 

do descansaba en la asamblea formada por l()s ciudadanos, yson 

las decisiones de ellos, sumadas a .la costumbre, al uso y a lo que 
. . 

llamaban derecho natural, lo que c~eaba las leyes, pero. 6stas J\Unca 

tuvieron más fuerza que la misma costumbre, .ya que cuando eran --. ' : ' ' ·, \ . . . . 

contra~ias a ella, no solamente eran derogadas, sino sus autores --· 

sancionados • 

Los. grieg()s , por medio de este sistema, llegarc:>n a tener 

un gobierno popular, en. el que incluso nos encontramos partidos -- . 
. _§/ .· . 

pol 1ticos , con la consecuencia obligada de la lucha entre sus --
. 1 . . 

distintos puntos de vista y especialmente entre· los elementos demQ. . 

. cráticos y oligárquicos que los formaban. Principalmente, podemos 
' 

j/ Gettell, Raymond. - Historia de las. Ideas Poli'ticas ~ ·· 
Segunda Edición. México, 1959. Pág. 83. 

]/ Gettell, Raymond. - Obra citada. Pág. 84. 

- ) ... -.-. . ... ~~;:_ 
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11 decir con Raymond G. Gettell : . 11 Ia democracia griega contribuyó a 

, la formación de los derechos políticos, pero no a la teoría de los de-
, 

rechos civiles, 11 é~to seguramente es consecuencia de la importan- · 

cia que tenía p~ra sus filósofos la esclav.Uud-ª';' que les es.impuesta 

al pueblo griego como uná necesidad económica. Posiblemente por 

. esta .presión eccin6mica ellos creían en la autarquía, o sea la capacJ. 

dad de un Estado para bastarse a s! mismo. Es ésto. una caracte.r!stl, 

ca económica de autosuficiencia, que no nos da una visi6ri del aspe2_ 

to:pol!tico, ya que no indica hasta donde llega el poder de dominio -

interno con que cuenta el Estado y 16gi camente, no. nos puede dar. ni 

.. remotamente una idea del poder que podamos analizar para encontra.r. 

·nos con un resultado que diera como consecuencia la Soberanía. 

La autarquía rios Ümita incluso el campo de la in..esttga"'. 

. ·. ci6n, ·pues al no encontrarnos con relaciones .comerciales con otros'.· 

Estados, es casi imposiblelnvestigar como pod!a·n reclamar su de-

· racho . soberano. 

'" ,, 

J.1. • · GetteU, Raymond • Obra citada. Pág. 83. 

Y · Jellinek, Jorge. - Qompendfo de la Teoría .del Estado. -
Traducción de G. García

1

Maines .• M~xic0;. 1936.~ - - .- · 
Pág. 175. . . . 

i 
·¡ 

1 

1 
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De lo anterior se desprende que el Estado griego era pro-

. ' '9/ 
dueto de un pacto social como lo sostiene Plat6n-, que esta forma-

do por una comunidad de ciudadanos, compuesta, autónoma, indepen. 

diente, unitaria y autartica; que cuenta con autorid~des propias y con· 

leyes votadas por ellos mismos en sus asambleas, y el cit!dadano d.§. 

· be de acatar la ley existente, si los miembros de la 11 polis 11 est4n 

conformes con ella X ésto llevó a la· muerte al gran filósofo Sócr!, 

tes ) • Estas leyes, insistimos; sólo tratan· la posibilidad de que ..; 

el ciudadano las ejercite, pero no lo tocante al ejercicio de los po~ 
1 • • ' • • 

deres del Estado o de lós miembros de su Gobierno. 

Sólo Aristóteles.!2( filósofo pr4ctico; ló~ico, sistem4ti

co se acercaun poco, en el mundo pol!tic~ griQgo al concepto de 82 

beranta. . Buscando en su definición de Estado, lo encontramos cuan. 

do nos dice : 11 El Gobierno es el que ordena y regula la vida del E.! 
' ' ' .!!/ 

tado,. ocupa los puestos p\1blicos y ejerce el poder " • 

Pater, S. H. ~ 11 Platon and Platonism 11
• Londres, 1901; 

Traducción de 'césar Hernández R. - P6g. 60 · 

Aristóteles, -Autor. de las obras: La Polttica, La Moral a Nfoo 
maco~ Las Constituciones.- En su obra La Polltica, que no fué 
conclutda, encontramos frecuentes repeticiones, ast como tam. 
bh!n contradicciones y omisiones, pero no todos son producto: 
del autor, ya que los errores en la traducción, transmisión e -
impresión de los manuscritos, a través de !Os siglos, tiene ne 

. · cesariamente que hacer más difícil el estudio en los tiempos: 
modernos. · 
\ . . . ' . 

Ferguson ,; W. S. - Imperialismo Griego. México, 1913. 

' 

i 
" 1 

1 

1 
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Posiblemente, de aqu! podamos deducir que para Arist6t~ 

· les, la Soberanía ·es el gobierno, pero puesto que este gobierno es-

ta .limitado por la asamblea; como él mismo acepta, y como también 

a su vez la asamblea esta limitada por la ley natural y la costumbre 

¿ ésta es la Soberanía ? lil ley racional y la natural participan de 

la divinidad, y su autoridad proviene de all!, todo buen griego pen 

si;.iba de esta manera, entonces debemos de creer que no de la man~ . 

ra anterior, sino en. la divinidad encontramos la Soberanía. 

". Rebuscando en Aristóteles podremos encontrar que sugie. · 

re la idea de la Soberanía de la .anterior ·manera, pero sin conside...; . 

'. .!Y 
rar al Estado como la fuente suprema de la ley • La identidad -

esenci.aLdel Estado y el individuo y la existencia.de una ley natu

ral, impiden una perfecta claridad sobre los mencionados extremos 

w ·.· ... 
,<en la doctrina de Aristóteles. 

·. También en~c.::. .. ünos que el ciudadano griego se somete . 

a las Íeyes de su ciudad, del mismo modo de que acata las leyes -

de la natliraleza, ésto no quiere decir que el poder soberano. sea -

el Estado, sino al contrario, el poder sober~no lo encóntramos l'.inl 

ca y exclusivamente en la relación entre el individuo y su comuni-

dad, as! como también.su medio ambiente natural. 

W Lang, A. - " The Poli tics of Aristotle " • Edición única. 
!Dndres, 1886, Pág. 52. Traducción: R •. Mac!as. 1969, 

.!Y Ferguson, W. S. - Obra citada. Págs. 119 y 120. 
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Todas estas confusas ideas sobre Soberanía que aportan 

los griegos no están justificadas, como en nuestros d!as 1 por su ac 

tuaci6n, legitimación, su carácter .reglamentario o la organización 
/ 

de los poderes, porque para el Estado. griego estos pensamientos no 

.. W· son fundamentales • 

c ) IA SOBERANrA EN ROIY!A. 

El pensamiento político romano en el terreno de ia litera

tura es, muy limitado, pero sus instituciones legales, su experien- ' 

cia y su capacidad jurídica tienen una influencia decisiva en el d!, 

sarrollo de la. evolución poHtica •. 

Desde luego, los romanos no llegaron a la concepción mQ. 

derna de Soberanía, ni tampoco sintieron serias preocupaciones por 

este concepto, puesto qiJe ellos razonaban prácticamente y sólo se 
' ' 

conpentraban para estudiar los problemas sensibles en su esfera --

práctica. 

. . . . . . 

La realidad histórica del puebfo romano le impidió ver y -
' ' 

ha.cer c;:omparaciones para precisarlas caracted'sticas del pé>der·del 

Estado. Ellos tienen en, .el imperio su doctrina, reconocen que éste 

Gettell, Raymond. - Obra citada. - Págs. 119 y 120. 

í ,.' 



• 1 ~,. 

- 8 -

.!§/ 
es el O.nico Estado legal , desde el punto de vista nacional care-

· · cen de existencia .los demás Estados, 

Al consi~erar los romanos. a su imperio, con una suprem.2_ 

.. c!a sin discusión, sólo aceptan a la ley natural l.§/ como vigente y . . 

·cualquier otra ley o principio que choque con la natural, no tiene -

• valide.z. 

!Ds romanos se refieren a lmperiumJ.Z.( P~testa~ y·Majes 
. . -

·W ·. 
tas , s6lo para expresar su poderío y fuerza, 6 para noinbrar a 

quién ejerza el poder más alto, 

El saber quien es el que realmente dene el poder, cientt-

ficamente ~o nos demuestra quién tiene la Soberanía ni en qué con-. 

· siste ésta; aunque cuando el Estado romano ordenó avasallar a otros, 

siempre apareció el poder supremo frente a todos para imponerse en 

. forma absoluta, es decir, en.ese caso, soberanamente. 

E/ 

·.w 

Ran'ibaud, Michel. - Traducción de Adolfo de Alba~ " César 11
, 

Editorial Diana. México, 1965. Pág. 139. 

Cicer6n. - 11 Discurso sobre las Provincias Consulares 11
• Pa

rtas. Publicaciones Universitarias de· Francia. Pág. 23 

Madaule, Jacques. - 11 César • DUDEBA, Argentina, 1959. -
Pág. 210 y subsecuentes. -

Livio, Tito. - " Décadas de la Historia Romana" • Traducción 
de Francisco Navarro y Calvo. Buenos Aires, 1944. Pág. 322. 
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d ) IA SOBERANIA EN IA EDAD MEDIA • 

En la antigUedad, com" hemos visto los Estados tenían · 

momentos de gran impulso y fuerza que los hacía no tener que di.! 

culpar sus actividades. Esto además de lo diUcil de las comuni-

caciones, daba como resultado que casi nunca se encontraba.n dos 

Estados en Plano de oposición de poderes. 

El saber quien es el que reálmente tiene el poder, dent!~ 

ficamente no nos demuestra quién tiene la Soberanía ni en qup con

siste ésta; aunque c~ando el Estado romano ordenó a\8saUar: a otros 

sierilpre apareció el poder supremo frente a todos para imponerse ~n 

· forma absoluta, es decir, en ese caso, soberanamente. 

d) IASOBERANIA EN IA EDAD MEDIA. 

En la antigUedad, como hemo~ visto lo·s. Estados tl!'nían..; 

momentos de gran impulso y fuerza que los hacta no tener que dis- · 

culpar sus actividades. Esto adem6s de lo diUail de las comuni'."' 

c'aciones, daba como resultado que casi nunca se encontraban dos - - ·.. ,· , . . . . . ·' ··.-

Estados e.n plano de oposición de pocter~liW; fenómeno que se -

. MI Pomla Pérez. - Obra citada. - P6g. 268 y subsecuentes, 
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repite en lo inteq10, ya que r¡i remotamente se podría dar .el caso --

que hubiese un choque q~e obligara al Estado a explicar su razón de 

. ser a otros poderes dentro de su territorio. 

Resumiento, no había oposición de poderes, 

Pero en la Edad Media, o pocos años antes, nos vamos -

encontrando ya con que dentro de los Estacios hay otros· poderes que 
' . . 

tienen la fuerza suficiente para oponerse al Estado. 

Contra ésto, tiene que luchar el Estado y pagar su apatía 

anterfor con una serie de limitaciones que le fueron impuestas por 

Jos nuevos po
1
deres sociales, surgiendo de ésto ya no como un poder 

. . 

sin fundamento elEstado, sino como un Estado soberano que ha triun. 

fado sobre los damas poderes y ha ubicado a htos en el. lugar que -

les corresponde. 

La lucha. sostenida fué a grandes rasgos desenvolviéndo-
. . . . 

se a partir del momento en que la iglesia, con toda la fuerza que ag 

quiere .al salir de la clandc;tstinidad, e instituirse como religión ofi!· 

cial, trata de someter al Estado y ponerlo a su servicio basándose : 

para ésto en er supuesto que la Soberaríla la obtiene el monarca de. -
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Dios y el representante de Dios en la tierra es .. el Papa y su iglesia. 

Dios es el poseedor originario de todos los derechos y El los del!!_ 

ga en el monarca • 

Este objetivo fué alcanzado en un principio por la iglesia, 
. ·. ·w . 

en la primera parte de la Edad Media , pero posteriormente nos en. 

centramos con que la iglesia sólo tiene un poder equiparable al del 

Estado l.!/ y finalmente la iglesia es superada Por el poderío del E!, 

. tado ll~ al nacer las teorías de Soberanía que posteriormente men-

·· cionaremos. 

\ . . . . . 

Lo m6s interesante, jurídicamente, a este respecto, es -

.. el llltimo momento que podemos fijar con toda exactitud hlstórici!I, -

al iniciarse la lucha entre el Papa BonUacio VIII y el Rey de Franc~a, 

Felipe El Hermoso. 

. ' 
El monarca francés .no haciendo caso de la autoridad del 

• • 1 • • • • • • • 

Papa, incluye en el pago de impuestos, a las congregaciones reU- · 

giosas , y pese a. ~ue Bonifacio VIII le lanza una· bula para que exce,2 

t11e del pago de los impuestos a las congregaciones religiosas, las 

~/ Porrúa Pérez. - Obra citada. - Pág. 268 

.w Porrúa . Pérez. - Obra citada. - Pág. 268 

J.g/ PorrOa Pérez. - Obra citada. - Pág. 268 
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obliga a pagar lo que le deben al poder temporal. 

Para llegar a esta decisión,. el Rey. Felipe El Hermoso 

argumenta ".Que a diferencia de la propiedad de los laicos, -

que es individual por naturaleza, la propiedad de los clárigos 

pertenece a la iglesia, considerada como una mera corporación .. 
'• •. 
Y el Papa no es un. propietario, sino un simple administrador 

'w de , los bienes de la iglesia " , 1 

.' A p_artir . de este momento, se llega a considerar 

a · los reyes como emperadores dentro ·de su territorfo, y 

. no reconocen ningdn poder superior, ni tampoco c.onsideran · 

que su título se le haya otorgado por alguien, por . lo .

que ·no son soberanos· por la voluntad de Dios. 

Claro, que no sólo se· formó este poder de ?PQ. 

sic.i6n. - Tambi6n nos encontramos c;:on el Imperio Romano 

Germano, que se· niega a reconocer a· los demás Estados · 

y los · considera como, provincias ánicamente. 

Bryce, J. - " Holy Roman Empire " , Pág, 127, wndres, 1904 • 
Traducción de R. Mac!as. - 1969, 
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Este Imperio nace ·como una herencia de~ Imperio Romano 

ya qu~ en todas las mentes se comparaba la forma de.vida y la est!. 

bilidad política de que se gozaba en el gran Imperio Romano y se r.!! · 

conoc!a que en esos momentos se estaba sufriendo una decadencia, · 

en comparación con la ~poca anterior. 

ws restos del Imperio de Carlo Magno estaban en manos 

· . del Rey Otón El Germano, y cuando su dominio llega a Italia .• elP!, 

. pa para protegerse de los príncipes italianos que lo tienen rodeado, 

lo. dei'.~lara Emperador y funda elSacro Imperio Romano Germano. · 

~e~ este Imperio en que el ioc~lismo es lo fundamental, 
. •. . i . 
. al monarca se le restringen sus derechos e incluso se le objetan --

sus m.anciaios 24/ Unidos sólo por la necesidad de la unidad polftica. 

Unidos. por otra parte por las circunstancias, el Im~rio y. 

·la iglesia se encontraban con una esfera de mando de la que no se ·-
. . . 

. podía salirM~ Esto desde luego no tenía una base científica, ni una - - ' . . . . ' . . 

doctrina polCtica que lo apoyara, sólo se encontraban algunos just. if . .! . . . . . . . . . 

. cantes dela actuación, tanto del·poder temporal, .como del secular -
. ' 

en la Biblia. 

· Gettell 1 Raymond G, - Obra citada. - Pág. 183 

25/ Gettell, Raymond G.-· Obra citada, - Pág. 200 

'· 
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Raymond F. Gettell nos dice: " En la práctica se vino -

abajo esta concepci6n, por las dificultades que entrai'\aba la 

superación de las materias de una y otra índole, en las con 

diciones de vida medieval" • .J&I 

Cada autoi:idad acusaba a su contraria de usurpación 

y atribuciones en su. propio dominio; y cada una trataba de --

elaborarse una .doctrina que justificara ~us actos y que prote-

giera sus intereses a costa de la otra. 

Ninguna. de las 'autoridádes que intervienen en este 

conflicto, tenían realmente fuerza para sostenerse, pero desde 

luego,· .ninguna estaba dispuesta a reconocerlo y no cedían --

Jamás en una ·. controvesia, aunque la dnica manera de sos . 
. . -

.tenerse era cóoperando y protegilmdose una a la otra. 

C.D. Bums, en su documentadá obra "IdealPol!tico", 

nos .refiere: " IDs partidarios del Jmperio, avasallando a la --

iglesia, convertían al Estado en iglesia y los. partidarios del -:

papado; esclavizando al Estado, hacían de la iglesia otro Es-
. . JJ.1 

tado 0
• 

1§/ Gettell, Raymond G. - Obra citada. - rág. 183 
,. :w ' .· . Burns, C. D. - " Ideal P()lítico ". Nueva York·, 1913 .. - Traduc-
ción de F. Halkin V. - Pág. HJ3 



- 15 -

Esta guerra civil entre los dos poderes que formaban 

el Imperio y el localismo producto de la ét>oca, hicieron que 

éste cerdiese influencia, fuerza y pretigio, logrando que naci~ 

ra una institución nueva, pero infinitamente dividida, que es -

el Feudalismo. 

El Feudalismo es una relación que deriva de un CO!!. 

trato en que se limitaban las relaciones entre el Sei'lor Feudal 

y su Vasallo. El vínculo de la tierra y el sei'lorío personal -

ocupaban el puesto de nacionalidad y de Soberanía como hoy 

·. la entendemos. El Feudalismo requería de una serie sucesiva ...; 

d
. . 1i . b.· . w . . 

•. e sei'lor os so repuestos los unos a los otros , que ninguno-

obte~ía l.a · Soberanía absoluta y que no .dejó.· desarrollar \ln E.! 

tado fuerte y soberano, ya que el mismo Estado no represen-

tab~ poder en los feudos. 

Después de este bosquejo de la situación de la Edad . 

Media y de los poderes que se encontraban en choque, pre se!!. 

tamos . el pensamiento qué co11 .respecto a este tema de Sober.5!, 

nía aportó el gran jurista Juan Bodino, sin dejar' de mencionar 

. que el primero en manifestarW la supremacía del Estado sobre 

w. 
Gettell~ Raymond G.- Obra citada. Pág. 170 

W Jellinek.- Obra citada. Pág. 168 
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la iglesia fué Marsilio de Padual.Q/, permaneciendo sólo no -

obstante el carácter polémico de la Epoca Medieval. 

Pese a la dese¡;:- ·~nte debilidad del Rey de Francia, 

salieron a su defensa ilustres pensadores, eritre los que en-- .· 

contramos destacadamente a Juan Bodino 1 quien crea la doctri-

na de la Soberanía como la conocemos actualmente, m6s que ·. . . 

todo como una arma·. política que debería ser usada contrá la 

iglesia y los barones feudales. 
·I 

Juan Bodino dice: "L'Etat est un droit · gouver~ment 

· de plusisurs mesnages et de ce ·que leur . est. commun avec - · 
. ·. . .. . ·, . . . ' ...lll. . . . ' 

puiásance souveraine ". (El Estado es un gobierno de .dere-

cho compúesto por pluralidad de familias, yde ésa que les es - .. 

·COm6n por su Soberanía autoritaria ) •. 

De esta definición sacamos consecuencias nunca an-. 
. . 

tes producidas: 11 que todo dominio sobre una ¡:>luralidad de fa;,; 

' 
milias, dotado de un poder soberano, ésto es; revest.ido de 

un poder supremo e independiente en lo extetio~ y en lo inte-. 

rior ~ representa un 
. : . 32 1 

Es.tado " • .:;.::t · . 

.. W Bodenheimer, Edgar. ~ "Teoría del Derecho" •. Fórido de Cultura 
Econ6mica. México, .. 1964 ~ Traducción de Vicente Guerrero~· - · 
Pág. 84 y subsecuentes. · 

..ll/ '. . 
· Jellinek. - Obra citada. - P6g. 169 

.w Jellinek. "'.' Obra citada. - P6g. 169 



- 17 -

Bodino ·con 6sto manifiesta que todos los elementos 

del concepto Soberanía en una unidad, le dan indeJ)endencia -

exterior y suprema potestad a todos los Estados y declaraba -

que los barones feudales y la iglesia . debían, prestar obedien-

cia al monarca soberáno. 

Claro ·que la definición anterior parte de · una afirm,! 

ci6n de lo qu~ no es el. ~stado, no de ~ que es, . si no -

..... hubiese manifestado simplemente que el Estádo tiene un poder 

··soberano independiente de otro poder, libre de toda· ley, $0'."'-
¡ . . . ' 

bre los ciudadanos y sl1bdifos. 

. 33 1 .... 
· En el. Capítulo XII' de la obra 11 El Príncipe '!~;de 

Nicolás Maquiavelo, aparece un postulado que robustece .lo -
\ 

expresado sobre la Sobe,ranía, por otros autores, al conside-- · 

rar Maquiavelo que se debe buscar la glorificaci.6n de~ Estado 

y. darle . todo el poder.1!/subordinándose los princ•pias. 6ticos, 

· morales. econ6rnicos, militares y de toda Índole al soberano, 

· ·· 'ai soberaino, teniendo éste la responsabÜidad de lograr la fuerza de . . ·. 

su Estado para su subsistencia. 
. . . ¡ 

.W Maquiavelo, Nicolás. - 11 El Príncipe". Editorial EDIME. 
Madrid 1 196 2 • Capítulo XII. pág •. 7 5 

· W Boderiheimer, Edgar. Obra citada • Pág. 15 2 



- 18 -

Pero para no seguir con resei'las aisladas o definiciQ. 
. . 

nes puramente gramaticales, debemos_ adentrarnos ahora al ra-

zonamiento sustancialmente jurídico que sobre el concepto de 

la Soberanía han expresado algunos tratadistas. 

e ) Doctrinas de ··Varios Autores, 

Francisco Porrúa Pérez. w 

El Dr. Francisco Poniia Pérez, parte del significado -
·' . . . ·. ' 

. '\et~mo¡6gico del concepto Soberanía, y dice: ".Soberanía indica ' 

y corresponde a un supuesto de poder " y ésto es su primera 

carocter!stica, apreciaci6n . real que debemos considerar puesto · 

.•• que Sobe~an!a es precisamente· eso, un poder, aunque no di- · 

.ce inmediatamente de que grado y de que calidad de poder ~ 

·se trata. 

Má's adelante, el Dr. PorrOa dice que dentro de 1.11 

Estado . existe· una variada gama de poderes, por ejemplo: un -

parti.do pol!tico cue~ta con un poder real e incluso tiene un -

. comité ejecutivo facultado para ejercer este poder. En otro -

.. ejemplo nos expÜca que. la asamblea de accionistas de una -

sociedad anónima también tiene facultades que le permiten · eJe.r · 

W Porrúa Pérez, Dr. Fra"Ocisco. - Teoría del Estado. -- _.,_ 
Editorial P'om1a, 1958. P6g. 229 y subsecuentes. 
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cer el poder. Entonces , debernos pensar que el supuesto po -

der no lo es todo en la Soberanía , que necesita de otras c~ 

racterlsticas. El mencionado tratadista agrega que el poder deriva-. , . 

do del concepto Soberanía , es precisamente un poder supremo, o 

sea el mbimo ~oder ,el de mayor alcance, el que está por en. 

cima de todos los existentes. 

w · Je~ii' Dabin • 

. En su tratado de Teoría General del Estado, Dabin -

· nos ennuinera. algunas de las polémicas que ha suscitado· el -

t~rmino ;Soberanía, ya que 61 considera al igual que otros tra

. tadistas, que este té~ino es ambiguo y con varias acepcio-

t ' • . ', 

nes, . tanto jurídicas como semdnticas, no· obstante· ésto, pre-

.cisamente partiento de la raíz etimológica del término, expone: 
. f 

. \: 

" Soberanía. enuncia· superioridad , pero 

una. superioridad jer6rquica y no de ningu

na otra; ya que está sostenida por una • 

parte por el Gobierno o sea el derecho de. 
. ' ' . 
. . .. .. . 

d~~ drdenes y a este derecho se le ante~:: 
~ - '·' .. .. ,·' . . -~ 

ne necesariamente un deber , el de subordi-

narse a un peder de· .derecho . precisamente, 

W Dabin,Jean. - Doctrin~ General del Estado. Editoriál JUS, 
México, 194 6. Pág. 123 y subsecuentes. 
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no a un poder caprichoso material ". 

Claro que el que un poder sea legrtimo, no quiere · 

decir que sea soberano, apunta Dabin, sino que. este poder -

tiene .que estar supraordenado con relación a todos los demás 
. 

y a él le pertenece la capacidad de decidir .y dirigir. 

Podemos resumir : 

Soberanía no sólo . es relativa . en contrapos~ci6n con - · 

'· 
· otros poderes sino absoluta contra todos los demás }8 sean. 

I 

· dentro o fuera del Estado. 

• 
Cuando el tratadista habla de los otros poderes ---

existentes en ,el seno de un Estado, afirma que de ninguna m~ 

ftera··pueden .. llamarse SODeranOS I puesto que.Jurídicamente reCO-' 

nocen y se su.bordinan a la Soberanía del Estado en que se . -

encuentran. 

Herman Heller~ . 

371
.Heller ~ · He.rman. • .Teoría del . Estado. Editorial Fondo · de - ·· ·.· 
Cultura Económica. México 1942. Pág. 314. y subsecué!! 
tes. 
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" El Estado soberano es la organización normalmente 

más fuerte dentro de su territorio. El poder del Estado es .. -

irresistible, es el creador supremo de normas y tiene el mo-

nopolio de la coacción física legítima " • Esta definición . dada 

por er distinguido jurista Herman Heller la encontramos bas

. tanta completa , aunque con algunos elementos desconcertantes 

(normalmente más fuerte dentro de su territorio por ejemplo ) • 

Claro que como el tratadista que. nos ocupa murió antes. de 

terminar su obra no podemos criticarle y menos en lo rela;.. 
I 

tivo a Soberanía ya que sólo conocemos notas de sus ai)untes 

Y no el pensamiento completo pulido y revisado que veríamos 

en una· obra que él hubiese supervisado hasta su publicación • 

. •. . . . . "39/ 
Dr~ Agustín Basave Fern4ndez~ 

Soberanía ~s para 'el Dr. Basave: " Un poder que -

comparativamente se hace independiente de · todos los· poderes,. 

a una superioridad superlativa a una presunción jurídica ". 

Ciaro que el Dr. Basave se basa en Bodino para 

llegar · a esta definición completamente . negativa · ya que es un 
. . I 

poder libre absoluto que. niega cualquier poder. real existente -

en un Estado y que presenta tres características: 

W Basave Fernández del Valle Dr. Agustín. -. Teoría del Es-
. tado. Editorial JUS. México. Pág. 100 y subsecuentes. . . 
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Primera : Perpetuo, - . 11 Incondicionado en el tiempo ", 

Segunda : Abseluto. - 11 Sin. sujeción a imperio algu-

no sólo a la ley de Dios, el derecho natural y las leyes -

.fundamentales en que se apoya su propia Soberanía 11
• 

Terce.ra : Indivisible. - " Porque su naturaleza de pote_! 

tad suprema no permite ·la división 11
• 

Jo~ge Jelline k ll( 

Para Jellinek, 11 Soberanía es la propiedad de poder - . 

de iun Estado en virtud del cual corresponde ·exclusivamente --

a éste la cap~cidad de determinar .. Jur:ídicamente y de obligar-.· 

se a .SÍ mismo 11
• 

Parti~ndo. de esta definición Jellinek razona : - - - -

11
, Si· el Estado lo puede todo 'y representa todo podrá suprimir 

. . .. . iQ/ 
el orden jurídico " • Claro que no puesto que ésto produc..! 

rta un Estado anárquico ·que se puede dar en el terreno de los 

hechos pero que no se puede presentar ni remotamente en ·el 

reiilo • jurídico • 

. W Jellin~k Jorge. - Compendio de la Teoría del Estado, -
· Traducción de G. García Maines. México 1936, Pág. 175 

w·· .. 
. Jellinek Jorge. - Obra citada, Pág, 177 •. 

' ~ . : 
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. As! pues, si en la práctica de un golpe de Estado 

o de una revolución, nos encontramos con algunos momentos -

anárquicos, realmente no por ésto se rompe la continuidad del 

orden jurídico • 

El concepto de Soberanía del maestro de l~ Urii.ver

sidad de Heildelberg se limita a seftalar que, en el poder. sg, 

·berano no . es necesatio saber si el orden Jurídico ~xiste, ·sino 

sólo el como ha de organizarse • 

.!V Carre de Malberg . · , 

Para Malberg, Soberanía no es s6lo . una·. potestad , ·s.!-

no también otros factores, como son: 11 Cierta forma . de ser ", 
' ' ' 

11 una cualidad 11 y 11 grado de potestad", 

La Soberanía es. para él un carácter supremo que ·no 

·admite ni a su lado, ni por. encima poder alguno, Resumiento: 

11 Estado soberano hay . que entenderlo como aquel que dentro de 

su. territorio no admite ningan otro poder, que s.u pqtestad "º 
. I¡ - - .. - -J ' ' 1, ., • 

depende de ninguno y que no · puede ser _igualado 11
• 

!!/ ' ' 
Carre . de Malberg. - . Obra citada; Pág. 136 y subsecÜen; 

·. tes, 
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Malberg encuentra una subdivisión de tipo territo--

rial para otros poderes, partiendo de la teoría francesa que 

considera sobenno al poder del Estado y no así a todos los 

' que dependan de este poder' ( municipio' provincia' terjitorio' 

dominio, colonia ) • 

·. 42/ 
Hans Kelsen-='. ,._," 

Para Kelsen el concepto de ·Soberanía debe buscarse en 

la esfera de los valores sociales y no en la realidad. natural. 

Nos dice el maestro aleman que la Soberanía es simple'--
. . .• . . ._w 
mente propiedad del derecho, por ser éste propiedad del Estado , -

·no de .uno de.sus órganos, como lo enuncian las doctrinas anterio"." 

res. 

" Que el poder del Estado sea soberano, sig'.;. 

ni~ica que es un poder supremo, que sobre él 

no hay nirigún otro· poder; y cuando se habla -

del poder como " voluntad ", quiere decirse - . 

~ 

Kelsen, Hans• - Teoría General del Derecho y el Estado. 
México, 1949. Pag. 140 y subsecuentes. 

· W Kelsen, .Hans. - Teoría General del Estado. -Traducción de -
Luis Ieg'az liicambra. -·Editora Nacional. - 1965. - Pag, 133. 

". 
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•. que .no hay sobre ella ninguna voluntad superior. 
' . . 
Sise concive,el poder del Estado como un~hecho 

natural, como una especie de fuerza psicof!sica, 

la misma propiedad de la soberai:ita que se le atrJ. 

buye demuestra que tal concepción es insosteni~ 

ble, pues en el .~mbito del acaecer natural, como 

conex16n de causas y efectos, una fuerza supre-

ma significaría tanto como una " prima causa.", 

que actuada sobre ias dem4s: una fuerza irresi.! 

. tible que no tendría ninguna otra causa . por la cual 

fui:t.se efecto.· Ahora bien, Osto no pasa de ser -

una representación inverificable. Sólo puede --

atribuirse con pleno sentido la Soberanía al 1>9-

der del Estado, 6, rrieJm, al Estado, si se le con. 

cibe en sentido normativo como validez de un --

orden ideal: el orden jurídico estatal. 

En segundo lugar, la Soberanía del poder del -

~atado significa lo siguiente:· QUE EL E3TADO ES 

tJN ORDEN SUPREMO, QUE NO TIENE SOBRE SI -

NINGUN ORDEN SUPERIOR, puesto que la validez 

del ord.en jurídico estatal no deriva de ninguna -
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norma supraestatal. Pero si el Estado es soberS!_ 

no en cuanto orden jurídico, se liquida la vieja -

cuesti6n en torno a si la Soberanía es una pro.:.--

piedáddel Estado o del Derecho.· La Soberanía es 

. una propiedad del Estado o del Derecho. La So-

beranta es propiedad del Derecho por ser propie

. dad del Estado. y· el problema de la Soberanía -

revélase de este modo como el problema central, 

. tanto de la Teorta' del Derecho como de la Teoría 

del Estado, adn.ctiando la primera no se diese cU:en 
. . ·~'~¡. . . . ··- ,· -. 

ta· propiamente de dicho problema en su tradicional 
·. . ·- . - ' ' .. 

·. , aislamiento frente a la segunda, lo cual no obsta ·'· 

para que. el problema haya influ!do hasta las lllti-

mas ramificaciones de las cuestiones tratadas pór 

la Teoría del DerechO' y no por la del Estado~ · 
. I . 

Es un notorio contrasentido afirmar que el Esta-· . 
\. 

do es. o posee la mayor fuerza. Puede afirma~se, 

~?1º pUede ser.negad~ que sea el orden normau 

•. vq suprem~. , Sin embargo, la cuest.tcSn en torno -

.. ·.a la Soberanía del Estado suele plantearse más ·~ 
) \ . . . '. : . . { 
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bien en un sentido semejante a como si se trata . . . -
se de avériguar las propiedades de un objeto --

perceptible por los sentidos o susceptible de -

una, experienaia an4loga a la de la realidad ,.. -

psíquica, mediante reales de la naturaleza. -·· 

Créese p0der clasificar los distintos cuerpos - . 

sociales, seglln que ostenten o no la caracte--

. r!sticá en cuestión, en corporaciones sobara-"." ·. 

nas y no soberanas, adoptando un método· natu

ralista o, .al menos, af in al de la ciencia na tu"." 

ral.. Créese, cuando menos, que el resultado 

de tal investigación sera el contestar a la pr_! 

gunta de si el Estado es o no soberano en u~ -

ca so concreto. Pero, · como ya ha sido indica;.. 

do., en esta cuestión no se trata dnicamen~e de 

cc>nocimiento en el ambito de la realidad natu-

.ral, sino del valor de lo social; no .se trata tam. 

poco, especialmente, de establecer un: deter

.. minado hecho, natural 6 social, ~ino de una hj. 

p6tesis, como más adelante se demostrará. La 

discusión en torno a· la Soberanía del Estado es 

'.. 
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una discusión acerca de los supuestos de la TeQ. 

da del Derecho y de la Teoría del Estado, si -- "." 

bien debe reconocerse que esa discusión' sé lleva 
1 

en t6rminos tales, que parece que se trata de la 'I')' 

existencia de hechos realmente acaecidos. El --

problema no es si es dado·o no un determinado h!!, 

cho, sino .cómo ha de explicarse este hecho. Y -

,. aqú! se nos brindan diversas posibilidades explf

caúvas, segtin que é1 ·Estado sea supuesto o no 

·c::~lll~ Ofden Supremo; 0S deCif I soberano: en el -

:, Gitimo c~so admite sob~e sí un orden supé~ior: El' 

· · Derecho internacional. No se trata, por tanto, de 

. · averig11ar si la Soberanía. corres¡:ionde al Estado en 

general, o si es soberáno un determinado .Estado, 

. sino de saber si el conocimiento del Estado u:uu 

za o necesita utilizar un modelo de explicación -

··.con amg!O .al cual subsista la Soberanía de cada 
' ' 

. orden jurídico est~tal: o si p()r el contrario, sólo ':· 

presupone éo1110 soberano al orden jurídico int.er- · 

nacional ·~. · 

W Kelseri~ Hans •. - Teoría General del Est~dci. - Trad\lcci6n de -
úiis .Legaz Lacambra. - Editora Nacional; 1965 Págs. 133 y 
134. ' ., 

\ 

:'· ·' 
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'TEORIA MONISTA, 

Sostuvieron los tratadistas alemanes positivistas la supr!, 

.mac!a del derecho municipal, sobre el derecho internacional, hacien. 

do verdaderos esfuerzos para sostener la Soberanía estatal. 

En principio, nos referimos a Mattern, que en su obra - -

" Estado; Soberanía y Ley Intemaci~nal " , trata de presentar una te.Q. 
.. . 
i:ta del Estado y de Soberanía, eXtensa y lógica, que se encuadre con 

todas las sociedades pol!ticas existentes 45( lu~go afirma Jurito .. co. n -. . . 

~illoughby: " El derecho internacional no es -ley positiva, pues en -

. el caso de considerar con carácter legal a la obligación internacional,· 

prevalecerá el derecho municipal sobre· la ley de las naciones 11~ -

· 1a •idea de Soberanía , tal. como se expone en el derecho constitucional 
. . 

.· no puede encontrar 4n lugar adecuado entre· 1a concepción internacio-

nal, usa ademh el término independencia como el 11nico a_propiado a 

la esfera internacional, para Mattern lo importante es impulsar el P8!!. 

samiento, y que los Estados que formen e integren las sociedades de 

naciones, examinen su competencia legal para su mayor cooperación 

en las relaciones intemacio~ales, JZ! 

~/ Mattern. - " Estado, Soberanía y Ley Internacional ", Pág. 180, 

~/ Mattern. - Obra citada, - Pág. 190, 

.W Mattern. - Obra citada, - Pag, 192. 
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w Verdrose en su primera época, basa el derecho inter~ 

nacional en la ConsÜtuci6n de cada Estado que autorice la celebra -

ci6n de tratados internacionales con otros Estados soberanos. E.§. 

tos son los que contribuyen a la· formaci6n de un derechb in -

.· ternacional y se obligan a ellos, pero no como autoridad supe-

rior, sino como voluntad de ellos mismos. Posteriormente, Verdross 

considera· a la Pacta Sunt Servanda como la norma fundamental del d! 

recho internacional, base de la unidad de dos ámbitos. S' los est~ 

dos viven en una comunidad, la libertad de legislar de cada uno de 

los Estados dependerd de las reglas dictadas por esta comu-

nidad, y estas reglas las encontraremos s6lo en una parte: 

en el derecho internacional. 

Verdross afirma que en los casos en que los Esta·

dos .. legislen contrario a lo (lactado en el 'derecho int:prnacio-

nal, esta legislaci6n s6lo tendrá validez en el derecho.inter 
.. ·, I • ' -

n() de cada Estado, pero serd · incurrir en responsabilidad ante. 

el derecho internacional. 

Wenzel; t~mbi'n positi~ista, afirma que las normas 

del derecho internacional tienen su validez fur1damental por · 

ser .órdenes jurídico estatales y s6lo son un aspecto del d! 

48/ Verdross. - " ws Fundamentos del Derecho Internacional. '' . . . . . . 

1957 • .:. Torno XVI. Pdg, 267. Editoriai Tenrnis, Bogot,, 
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derecho internacional tienen su validez fundamental por ser· -

órdenes Jurídico estatales X sólo son un aspecto del derecho 

estatal y que la denominación ideal serta derecho estatal e~ 

.terno. 

TEORJA DUALISTA. 

La Teoría Dualista. fundada por Trtepel .il( que sos-· 

.tiene que son ordenamientos jurídicos diferentes, el derecho. -

. municipal y el derecho internacional, pero que deben· existir 

coordinados uno del Ol!o, para ·que tenga obligatoriedad el -

segundo.· 

Tdepel t.ambién nombra a su Teoda " PluraUsta ", -

ya que par.a él, derecho internacional significa convivencia -

con tantos órdenes internos como Estados . pacten o Existan, 

Anzilotti nos dice : "· lo presupone, i digamos no ;.. __ 

históricamente, . sino lógicamente, porque las normas interna-

Triepel, H. - " I.os Reportes entre el Derecho Interno. y . 
el Derecho Internacional"• Ediciones de la Sorbona, -
1925. Tomo I. Pág, 765, \Traducción de R. Macías, 
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.cionales empezando por la norma fundamental pacta sunt sen.en. 

da, son llnicamente posibles en cuanto· se apoyan en normas -... 
internas, 11 ~ 

El maestro Seplllveda nos señala : 11 La teoría, dua-

lista puede sintetizarse expresando que existen diferencias e.n 

tre un orden Jurídico y otro : a ) en cuanto a las fuentes, -

porque· uno se . genera por el proceso legislatho interno y el 

otro surge de la costumbre y de los ·tratados; b ) por lo que 

se refiere a las relaciones que regulan, pues el Derecho de -

.·gentes rige relaciones entre Estados, miembros de la comuni-

.·dad internacional, y el interno regula las de los individuos: -

y c ) tambi6n en lo que toca a la substancia, pues el der.! 

cho interno. es la ley de un soberano sobre los individuos y 

el derecho internacional es un derecho entre los Estados, más 

no .encima . de ellos 11 !.!/. 

Anzilottl, Dionisio. - " Curso de 'Derecho Iniernacional.\ -11 

Traducción de la Tercera Edición, de Julio Il>pez Olivera. 
Tomo I. P~g. 48 ,Primera Edición. Madrid, 1945. 

51/ SepiUveda 1 César. - " Derecho. Internacional Plblico " • 
. Segunda Edicl6n. Pá.g. 64. Editorial Porrua, Méxic:o, 1.964. 
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Esta teoría parece concordar con la preguerra, pero 

en.· la actualidad no puede explicamos la vida internacional -

moderna. Triepel se preocupa por los Estados soberanos, . y -

con este criterio trata de. entender el derecho internacional, - . 

no toma en cuenta . que a éste hay que explicarlo con la idea 

de alnia colectiva. Es decir, el fin. 6ltimo no es actuar co-

mo un Estado único, sino el de una Comunidad basada en -

. Estados soberanos. 

·Trataremos ahora la doctrina que surge en. contra -

·.del duaÍismo. y el monismo interno. · Es el Monismo Interna-.. 
. . 9i~nal sostenido por Kelsen fil! que.furidaf la naturaleza de la 

Ciencia del Derecho y del Estado, en el mundo .del deber -

ser•· Un orden Jurídico positivo es soberano en la medida -

que no dependa de otro orden jurídico hasta apoyarse en una 

·arma última. ,fundamental. 

52/ 
~ ~elsen, Hans. - Obra citada, Pág. 410 y subsecuentes. 
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CAPITULO II 

La Soberanía corno Concepto Absoluto y 

La Soberanía corno Concepto Relativo. 

a ) Teoría de Rousseau. 

b.) Teoría de los Fisi6crata s • 

. c ·) Intervencionismo de Estado. 

d ) Limitaciones Positivas y Negativas, 

·. a) TEORIA·DE JUAN .JACOBO ROUSSEAU • 

Juan Jacobo Rousseau es el principal exponente 

de la teoría contractualista, y aunque su obra no es ori-

ginal en todo.s. sus aspectos, él fue quien más divulg6 
. . - .. · - -- . .· . 

ésta . teoría en su tratado 11 El Contrato Social 11
• ' 

Rousseau explica la idea de que el hombre en 

un . prlncf pio estaba en convivencia con la naturaleza. En -

ese estado primitivo' el hombre gozaba de plena libertad' -

no podta ·lograr por medio de la a}Uda de sus semejantes, . . . 

el satisfacer todas sus necesidades' y fué entonces cuan 

' 

._ '. ·. 
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. los hombres consideraron que sería conveniente sacrificar, -

en parte, algo de esa libertad y construir en virtud de un 

contrato, una comunidad política. 

Pero no obstante esa trasmisión del poder que 

se le hace al Estado, la entrega del poder no es total, -

sino sólo en la medida que sea necesaria para que el Est~ 

do éümpla con sus fines. En todo lo restante, la Sobar~ 

.. nía queda depositada en el pueblo • 

. Qua los hombres son por naturaleza libres e 
iguales, es ésta la esencia de la doctrina. de Rousseau, -

. en . un principio el hombre vivía libre en la naturaleza, de 

.. ' acuerdo con el princip~o de igualdad de derechos, no exi.! 

. tía poder sobre ellos, mucho menos, el dominio sobre el -

. hombre, Esta situación .desaparece con la creación. de la 

propiedad priváda. 

Si es ésta la realidad natural, fué preciso P-ª. 
·' 

ra Rousseau encontrar una forma nueva de socied¡id, en la 

que el hombre permaneciera libre, tan libre como lo es de 



\. 
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acuerdo con. su naturaleza. Encontrar una forma de asoci.2_ 
. . . 

ción por virtud de la cual cada uno, uniéndose a todos , -

no obedezca sino · a s! mismo, y _quede tan libre como an' 

tes, es éste el propósito fundamental de Rousseau • 

. Pero al referirse en detalle, a la Soberanía, . <!! 

ce :_ " La Soberanía, en .cuanto ~s el eje~cicio de la volun-

_tad general, no puede jamás enajenarse : el soberano ·que 

no es más que un. ser colectivo, sólo puede ser represen 

· tado por él mismo, · ya que el poder puede transmitirse, - -

pero.' no la voluntad. 

· La voluntad es general o no lo es , es la de 

todo el cuerpo social o la de una parte. En el primer C.5!, 

so esta · voluntad declarada es un acto de soberanía y ha-

ce la ley: en __ el segundo no es más que una ·voluntad --

. particular O Un acto. de magistratura: t()dO lo más 1 un de-

creta. 

Si el Estado o la ciudad no es más que una 

persona moral cuya vida consiste en la unión de sus --

miembros, y si el más importante de sus. cuidados es el 

. ' 
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de su propia conservación, le es necesaria una fuerza uniL 

versal y coactiva para mover· y disponer cada parte de la _. 
. 

manera más conveniente para el todo. · As! como la · natur-ª. 

leza da ·.a cada hombre un poder absoluto sobre· todos 'sus -:

miembros, el pacto social da al ctierpo político un poder 

.absoluto sobre todos los suyos y este mismo poder es el 

···que,·· dirigido por la voluntad general, lleva el nombre de 

Soberanía. 

La conclu si6n . a que se llega siempre es .lá de 

que . el pacto social establece tal igualdad entre los ciuda• 

···. danos, que. tocios se comprometen bajo las mismas. condi-

·. ·. cion~s y deben gozar de los mismos derechos, Por la nat!:!. 

raleza del pacto, todo apto de Soberanía, . es decir, todo · 

· acto auténtico i:Ie la voluntad general, obliga o fav.orece ~- · 

. · igualmente a todos los ciudadanos, de suerte que el sobe-

, rano conoce solamente el cuerpo de la nación y no distin-

gue gue a, pinguno de aquellos que lo componen. Un acto 

de Soberanía no es un convenio del superi~r con el infe--

rior, sino del cuerpo con cada uno de sus miembros; con--

venfo legítimo porque tiene como base el contrato social, 

' ') 

•. 
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equitativo porque es comO.n a todos, O.ti! porque es comlln 

a todos, O.til porque no puede tener otro objeto que el -

bien general, y sólido porque posee como garantía la fue.! 

za· pdblica y el poder supremo, En tanto que los sl1bdi--

tos . se someten a tales convenciones·, no obedecen a na-

die, sino solamente a su propia voluntad. Preguntar hasta 

d6nde alcanzan los derechos respectivos d~l soberano y -

de los. ciudadanos, es demandar hasta qué punto éstos pu!, 

den ·comprometerse con ellos mismos, cada uno con respe,Q, 

to · a. todos y todos con relación a cada uno 11 .JI 
. '-

En pocas palabras, éste es el contenido· de la 

· ·. obra·· de. Juan Jacobo · Rousseau, que ~uvo · una influencia -

tremend~, · y· sus ideas de. que el Estado es una persona -

. moral que necesita de . la fuerza para cumplir con su fun-

.· ci6n; ademh que al identificar a la Soberanía con la vg_ 

!untad general, modifica la concepción absolutista que se - / 
tenía de ello, Adn después de su muerte, la. influencia -

'JI Rousseau. Juan Jacobo', ~ 11 El Contrato Social 11
• 

P4gs. .33 - 34- 35 :- 37. Edición de la Biblioteca Encl 
clopédica Popular, - Volllmen No, 65·. -. México, 1945, 

... 
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de su obra se refleja en la maycr parte de sus postulados¡ 

tanto de la Revolución Francesa, como del Liberalismo. 

Pero en la técnica Jurídica actual, esta teoría 

choca · con la realidad. 

lo, - Está histÓrica~ehte comprobado que _el hom. · .··• · 

bre es un ser social y que nunca ha podido · vivir al mar• . 

gen de los grupos sociales. 

2o. - Corno .observa Fichte : 11 M6s que a, JusU 

·ncar y mantener un orden, tendet6 ·a destruirlo, 1>9rqqe _;_ 
. . . 

si la voluntad es inalienable, cualquier miembro podr6 en -

· . ' cualquier momento sent'irse desligado del contrato que con§. 

titúye el orden pdblico 11 ,Y 

. 3o. - Suplantando la justificación trascendente -

del orden .y el poder, por el fr6gil cimiento del ·impulso -

de la :Voluntad ·. individual. Al mismo tiempo que riiega im, . 

pl!citamente 'la justificaci6n de . todo poder obje_ti'.O, ha he-

cho rodar el orden po~!tfoo por los rnh caprichosos sendJ!. 

Y FiChte • - Citado por Herman Heller. - Obra citada~ -
Págs, 184 y 185 , 

' .·._, 

.-)· 

.. 
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ros del arb!trio al· orden de la razón, que discierne de lo 

bueno, lo justo objetivo, se sobrepone la arena movediza...; 

del arbitrio. ll 

Desde ·luego que la burguesía fué la primera -

en aceptar· e impulsar la doctrina del contrato social, ya -

que ofrecía pingUes ganancias económicas • 

. b) TEORIA DE LOS FISIOCRATAS. 

IDs Fisi6cratas sostienen la existencia de un 

·orden· natural universal que abarca tanto la vida animal; · -

como la eco.nómica social, el cual ha sido impuesto por -

la providencia divina, y .consiste en un conjunto. de leyes 

naturales que .hacen la felicidad de los hombres, y nada -

ni nadie debe impedir su Ubre Juego, como no sean las -

· limitac~ones .a la producción y las restricciones a la libe.r. 

tad de . trabajo. La vida económica de los pueblos no pe.r. 

mite reglamentación alguna, y la ley positiva no ·tiene -~ 

otra finalidad que vigilar que se respete el orden natural, 

3 :/ 
::!.! Basave Fernandez del Valle, Agustín. ·- Obra citada. 

Pag. 94, citando a san.chez Agesta. 

. . . .. 
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Noción de Estado Vigilantes. - 11 Laissez faire, 
. .Y . 

laissez passer 11
• Tradicional forma de liberalismo que d~ 

el carácter de vigilante que se le debe al Estado de acu~ 

dó con la teoría liberal e individualista 1 tU'\O consecuencias 

que vinieron a recaer directamente sobre la clase humilde -

o laborante, 11 proletarios " • El desequilibribrado reparto de 

la riqueza, las condiciones infrahµma·nas y en ciertós casos 

infamantes, en que se colocaba al trabajador, todo ésto 

causó luchas entre el proletario y 'el burgués, en. las que 

el Estado no pudo ser vigilante, y tuvo que intervenir· por 

su bien particular propio ante la presión del proletariado, .;.. 

en los . movimientos Cartista , La Comuna . de París , etc • 

. c ) INTERVENCIONISMO DF; ESTADO• 

·Debemos 'considerar al Intervencionismo· de Es

tado con funciones de ayuda, suplencia, dirección, . etc." .,;. 
1 . . 

sin coartar · la libertad de los particulares • ,El grado y fo,! 

ma del intervencionismo estatal, es lo que ha dado lugar :1 

. .11· 
" Dejar hacer, dejar pasar 11

• 
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a innumerables controversias, y nosotros. creemos que ---

mientras no choque con la esfera de libertad propia de cª 

da individuo~ debemos aceptarla como la mejor manera de 

desarrollo de un Estado, creemos que cuando el Interven-

.cionis.mo de Estado se torna internacional, lo único que 

resulta. es que éste se amplia en extensión, pero que no 

debe . perder su grado y forma pura , 

· N·ó · podríamos sostener un criterio espec!fiéo y 

uniforme a este respecto, y tenemos que adoptar. un crit.!. 

' rio .flexible, sobre el grado en que es beneficiosa, pues 

lo que es postttv~ para un Estado, puede ser negativo para 

otro, dado· sus condiciones internas de tiempo, espacio,· trª 

. dtci6n cultural y fuerza económica, etc. 

Las condiciones 'específicas de cada uno de -

· los' Estados, además, es cambiante en relación de muchas 

.condiciones y causas que pueden ser desde geográficas, -

hasta sociales o culturales y artísticas. Ahora bien, el -

IntervenciÓnismo de Estado se puede aceptar únicamente -
. '"' ' 

'cuando con causa Justificada. se lleva a efecto para lograr 

lo• esencial, función de dicho organismo político, o sea -

¡ •,· 
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el obtener el bien coman y cumplir con las obligaciones 

de la administración p6blica positivas, como son: La org!_ 

nizaci6n'. y disciplina, 

d) UMITACIONES POSITIVAS Y NEGATIVAS. 

Limitaciones positivas son todas las funciones 

activas que debe desarrollar el Estado, para. cumplir con 

su fin, funciones que pueden ser: de suplencia, de dire~ .· 

<ci6n, de disciplina, de organizaci6n, . de necesaria tienradez, 

y en ge~eral la realización del servicio pt1blico. 

Limitaciones negativas son las llamadas de -

abstinencia., porque el Estado debe abstenerse de inmiscuii 
. . -

. se en asuntos rigurosamente privados, no podr6 tampoco -

traspasar el campo de lo temporal, pues. ésto est4 fuera de 

sil competencia, y como ya vimos, el fin del Estado es ob-

tener >el bien p6blico temporal, sin ni siquiera importarle· lo 

que existe fuera de este ámbito, y solo concretarsé hacer un -

organismo político. 



CAPITULO III 

Cuando tratamos el capítulo destinado al con-

cepto de Soberanía fijamos una serie de características que 

encontramos en· casi todos los autores, y éstos los vamos 

. a transportar al ámbito del derecho internacional para, a -

trabés de ellos, legar a !.la conclusión de si son o no, -

también, características de las relaciones internacionales, 

o si sólo alguno~ los encontramos en el campo de lo in-

temacional, O- ~i no es posible que se salgan del ámbito 

del Estado que los ostenta, partiendo· de esta forma siste-

mática podremos encontrar lógicamente la solución al probl,! 

ma que atacamos y saber si en el ámbito internacional, "'.' 
' ' 

se repiten los elementos de la Soberanía. · · 

a) SUPERIORIDAD O .PRIMACIA.- Se puede en-. 

contrar la superioridad del Estado, sólo dentro de los líml 

tes de su.· competencia. Eñ las relaciones que tenga con -

otros Estados, d1¡tbe, en estricto sentido doctrinal, coexis-

tir con ellos en ún plano de igualdad. 
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·se. podría pensar, y se ha dado el supuesto que la iguaj 

dad dentro de los Estados ea sólo ficticia; pero ésto sólo 

es una situación histórica de hechos consumados , que el -

. Derecho .no aprueba, y mucho menos legítima ó la hace prg, . 

. pta. 

La supremá.cl'e cc\nsiste en un poder esta~al · -
.:.,.·, . ·,v: 

sobre . todos los demás, ei;tablécidos en su. esfera de com-, 

petencia, la supremacía tie.ne que ser en estricto sentido -
~ •.' ~ ' 

interna. 

b) 'IGUALDAD DE REIACIONES CON OTROS ESTADOS •.. 

Para que un Estado· sea soberano en el exte

rior, tendría que imperar sobre los demás Estados y quita,! 

les su Sc;>beran!a, .por lo gue desaparecet!an como Estados. y 

, pasarían • a formar parte del interior del Estado dominante. 

. . 
Siendo conscientes, con· la realidad ·política y 

la·· doctrina internacional, los Estados en el exterior deben 

de encontr~rse en un plano de igualdad reC .. píOCa, y reci-
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bfr todos el respeto debido a su superioridad, sin traspa-

sar las distintas esferas de Soberanía, no importando la --

fuerza real con que se cuente • 

c ) IA INDEPENDENCIA TOTAL. 

La independencia para el desarrollo de las fun, 

· ciones estatales,. deben tener como nota esencial, IA TOT~ 

UDAD •. Ahorá bien ¿ C6mo podría encontrarse esa totalidad 

o integridad en la independencia , sino es dentro del mis -

mo Estado? 

. 1 

· En un plano externo, o sea .en sus relaciones 

.con los demh Estados, no se puede presentar ninguna no- .· 

ta que no sea la igtial~ad. 

Las relaciones de un Estado. con otro astan r!. 

gidas y. limitadas por el Derecho. Internacional y para éste 

no importa que un Estado internamente sea mas podero!Jo -

que otro, desde cualquier punto de vista, ya sea econ6-

mié:o, cultural, militar, etc. , para el Derecho Internacional 

lo son . igualmente soberanos. 

. .• 
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El Es~ado como organización supraordenada, S!. 

rá supremo dnicamente en sus' relaciones con · 1os hombres y 

orgánizaciones que forman el Estado mismo, o sea, hombres· 

y · agrupaciones dentro de él. En sus relaciones. con los de• 

más hombres o agrupaciones que existan Junto a 61, sera -

supremo ·sólo· en forma negativa, o sea independientemente. 

Como conclusión podremos decir que· la. Sober,! 

. nía, entendida en ·su sentido correcto, . es esencialmente -. . ,·. . . ·,. ' 

interna y . en sus relaciones con el exterior, se puec;len . --... . . . . ' .. , .. 

. .. . usar .. muchos términos . ( autonomía , independencia' coexisten 

· c,ta, igualdad, etc. ) , pero Sob~ranta, jamas~ 

1 ~ . 

.. ~ , 
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CAPITULO IV 

El Poder Soberano del. Estado, 

,, 
' a ) Poder. 

b ) Anarquía. 

.c ) Despotismo • 

a ) Sol;snente . desde el momento en que sobre 

· :. la base de,, una ordenación se producen y concentran de - · 

. ' lriódo organizado, en la vida social,. actividades. políticas, 
•' '• .· ' .· ' ' ¡ 

. . . . 

. mÚitares, · 'ec6n6micas, etc. , que luego como una unidad 

poUtica opjetiva de efectividad, . ·recaen sobre la vida so .-
cal, ' sólo a partir de ese momento, cabe hablar de un - . 

·y 
poder del Estado producido ·par todos los miembros . . Esto · 

'es más fácil de entend~r partiendo del ejemplo que apor"." 

ta la novela de Daniel Defoe, en la que el protagonista . . . . . 

· naufraga en una isla desierta y se co.nvierte en el 11nico 

ente de p0der .~acional ··en· ·ella .Y y no ·se encuentra . con 
'· 1' 

algo que le limite su poder durante 25 ai'ios, hasta que -

Y Heller, Herman. - Obra citada • Pág. 260 

'1:/ Defoe, Daniel. - 11 Robinson Crusoe 11
• Editorial Edici2 

nes Juveniles. Tomo I. Capítulo III. Pág. 31 y subse":" . ' ' 

euentes. 

.. 
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una horda de salvajes caníbales, a bordo de unas canoas, 

.Y levan C'onsigo a dos prisioneros con el prop6s.ito de d!, 

vorarlo.s, Robinson Crusoe salva a uno · de ellos y aparece 

una relación de poder pe amo a esclavo. 

· Más adelante, Crusoe salva. al Capitan de un 

barcoJ.( que es abandonado por su ti'ip~lación, y ast .nace 

una. nueva relación, producto de urí c()nvenio, de un acuer . . . . ·. . -
do Contractual, donde no hay dependencia, ya que elv!n-

· cul~ que aparece. en este. momento, es el de un ctucfadano . 

· ~ibre. a otro ciudadano ··libre, -

De lo · anterior, · podemos .decir con Bodenhei-.., 

11ler. · que ia relación 'entie Robinson y Viernes, · es una r!. 

lación de. poder; tales relaciones existen cuando ·un hom:. 

bre queda ·sometido a la voluntad arbitraria y totalme.nte -
. j/ 

111mitada .de otro , 

j/ Bodenheimer, Edgar. - Obra cita~a • P8g, 13 

j/ Defoe, Daniel. - Obra citada. ~ Capítulo· XVII, Pág. 238 

Y Bodenheimer, Edgar. - Obra citada. - Pág. 14. 

-.•· 

,\ 



Por otra parte, la relación de Robinson Crusoe y el 

y . 
capitán rescatado, es una relación de derecho , derivada de -' 

• • 1 • 

un contrato en que ambas partes reconocen la existenCia de dere-

chos .y deberes mutuos, sobre la base de igualdad. 

Estos dos ejemplos nos explican el primer párrafo -

de este capítulo, puesto que existe un vínculo social producido 

por los miembros org~nizados co~ una nueva unidad·de acción·- ,··· 

·objetiva, productora de una vivencia. 

PoU'ticame~te existen dos tipos de poderes absÓ~

lutos y varios subtipos derivados de lo.s dos· primeros, qte son ".", 

anarqufa,y.despotismo'; 1 

b ) ANARQUIA. · 

· Para Bakunin ll 1a al'larqu!a consiste en una rela ... ...; . 
. ·' .. ':. ¡ > • • ' • 

c16n social estatal, en la que· todoslos miembros tienm un poder 

ilimitado, sin reglj3s coactivas que hacen .a 1 hombre olvidar su -

naturaleza esencialmente buena. - Para que este estado de soU 

Bodenheimer, Edgar. - Obra citada. Pág. 15. 

Bakunin. - El Prusiano Rojo. Pág. 200 

·': 

.• 

' .. 
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. daridad renazca· en los hombres, h¡ay que destruir violentamente 

a todo lo que representa poder. 

c ) DESPOTISMO. 

El despotismo se caracteriza por el poder ilimitado 

que tiene sobre sus sabditos el titular del p()der. Este sistema · 

se puede· desarrollar de dos maneras : 
.• . . ' ~ -. 

PRIMERA. :-. Dependiente lloica y exbllistvamente ,:, 

. def capricho de un hombre, sin limitacior.es. de ningúna especie, 

y teniendo como freno ~l que 61 mismo se imponga seg11n.''su hu

mor ( este tipo de despotismo sólo .se puede dar en organi:zacig, 

nes primitivas, en las que exista la esclavitud y la.falta totar-

; de ,derechos .de algunos gru~s .sociales)_,· 

SEGUNDA. - Este despotismo que, en esencia es .e 
. . . . . . . . . 

el mismo que el anterior, .se caracteriza por la disculpa del dé,! 

pota de su manera de actuar, al reconocer éste una meta ideal -

9ue alcanzar a cualquier precio y pese a cualquier sacrificio,·~ 

·.,. 

.. 
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ya que.al déspota considera que no es· de él la meta, sino de to-, 

do el pueblo •. (En los estados nazis se.ejercitó un dominio in-

creíble en interés, segl1n el propio Adolfo Hitler, de la floria, -

engrandecimiento y supremacía del pueblo aleman, del que su 

dirigente no era mas que un mero ejecutor de la volun~ad cole2_ 

tiw de Alemania ) , 

- .... 

Herman Heller resume: " A pesar de tQ. 

das estas' limitaciones y falseamien--

tos, la localización juddica de la sob.!. 

ran!a en el pueblo no es, en absoluto, 
' ' . ' 

· una mera ficción, sino una realidad P2. 
. . 

lítica cuya importancia s6lo se compre,,n 

de cuando se concibe a la soberanía --

del pueblo como debe conceb!rsela, .es 

decir, como un principio polémico, de 

. la divi_sión política del poder, opuesto 

al principio de 113 soberanía del domin-ª. 

dé:>r, Que este principio no se realf-

. . - ( 

ce en forma pura en la vida política es 

cosa que s6lo puede desilusionar al -

doctrinarismo. - Por el contrario, -

·.sólo la ignorancia o la demagogia pu.!. 

.. 1 

... -.... ' 
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den negar que la soberanía del pueblo 

exprese un principio de estructura de la 

. división política real del poder. Pues -

.es siempre un hecho que, al.contrario de 

lo que sucede en la autocracia, en el r! 

gimen democr6tico determinados círculos , 

/ mas amplios o m6s reducidos' del pueblo 

del Estado disponen de un poder p0Utico ·· 

eficaz que se revela pr6cticamente, so• 

bre todo, en el nombramiento, renova,;¡;;.. 

ción y control de los dirigente~ poUti--

cos. Constituye singularmente una re!. 

udad política de m6xima importancia ..;_ 
. \ . - - . . . 

pr6ctica el que le organización democr6 ·. .·. " -
tica del Estado de Derecho, con BU div.! 

sión dé poderes y garantía de lo.s dere

. '· chos funda menta les , límite eficazmen- -. . . / 

. te el poder polftico de· los dirigentes --

mediante preceptos constitu.cionales' 

asegurando a todos los miembros del -

pueblo del Estado sin excepción una -

>;. 

\. 

J 

.. 
•' ,, 
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suma, muy variable , ciertamente, en la 

realidad, de " libertades " , es dectr, 

de poder social y político. 

En cambio en la autocracia la di-

visión .del poder del Estado presenta --

una fisonomía totalmente distinta, tan-

·to segdn los principios como en la rea U . 

dad. Todo poder estatal proviene aqu{ 

. del autócrata: a él incumbe adoptar to-

.•. das las decisiones poltticamente · rele

vantes; Es evidente que este pdnd-

pio Juddico de imputación se aleja mas ' 
\ . 

· de .la realidad política que el principio 

·de la soberanía del pueblo. Pues sé, 

lo un autócrata omnisciente y omnipo-

tente pudiera dirigir la ingente y comp!!. 

· c!lda organización del Estado actual, en 

sus complicadas vin~ulaciones interna;.. 

.. cionales, cori uria plena libertad de. de-

cisión. En la pr6ctica, el monarca '.'"'.'" 
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absoluto y, con mayor motivo, el mode.!. 

no dictador han de repartir ampliamente 

su poder ante todo con su burocracia y 

los demás 6rganos de dominación, con 

grupos de poder religiosos, econ6micos 

yde otra índole, tanto nacionales .como 

. internacionales, i>ero,' en primer térmi-

no, con la clase· privilegiada, y en la. 

dictadura, por consiguiente, con la C.! 

marilla del partido dictatorial que consti 

tuye la base sustentadora de su: poder, 

. Nos se puede evidentemente negar que 
' ' 

el principio de lócaUzaci6n de la sob!. 

. .ran!a del dominador representa una co!!. 

centraci6n del poder estatal en las ma-

nos del aut6cr~ta que es completamente 
' ' 

des.conocida en la democracia y el Esta 
' -

do de Derecho. El hecho de que des! 

.· parezca todo límite Jurídico al poder --

dictatorial del Estado no significa, na-

turalmente, que el dictador sea omniPQ. 
' ' . ' 

tente, ni siquiera que todo el ~der --

aparezca concentrado de modo real en 

/,-
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.su persona.. Ello significa, en cambio, 

que su poder sólo encuentra Hmites en -

las relaciones efectivas de poder en la - .. 

' sociedad. Mas comp,.. gracias al enorme-

desarrollo experimentado eniJos 6~imos -

· cie.n afios por la t.écnica de. la dominación 

física y psíquica de las masas mediante 
' - . . ' 

· tanques, aviones y gases y por l~ prensa 

.el cine; la radio, ylaescuela, asícomo, 
:· . " . . . ' .. . 

· ·y sobre todo, por la presión· sobre los es 
. . . -
t~mag~s - el aparato - di~tatorial pue-. 

. de ser perfeccionado considerable~ente, 

le es posible al .conductor de este apar_! · 
" . 

to. monopolizar el poder del Estado ha.stél 

un grado'insospechado 11
• Y 

:JI. · HeUer, Herman. - Obra citada. P4_g. 2~6 y 267 

_.' f 



. CAPITULO V 

La Soberanía de los Estados de la Repdblica. Mexicana •. 

a ) Comentarios a la Constituci6~ Política de los f:.! 

tados Unidos Mexicanos. 

b ) Autonomra • 

. . . 

a ) Nuestra Carta Magna en su:trtulo U, capftuJO 1 ~· . 

intit\llado" De la Soberanra Nacional yde la Forma de Gobierno •, 

nos dice : 

, ~· 1 
. . . . 

Art. 39. - La Soberanía nacional reside asen . 

. cial y originalmente en el pueblo. Todo po-

der pGblico dimana del pueblo y se instituye P!. · 

ra beneficio de •ste •. El pueblo tiene, en todo 

tiempo, ~l inalienable derecho de ~Iterar 6 m2 

dificar la forma. de su Gobierno. 

Art. 40. - Es voluntad d~l _pueblo mexicano -

constituirse en una Repllblica representativa, 

democr,tica, federal, compuesta de EltadOs ., 

libres y soberanos en todo .lo concerniente ·a 

.-,,· . 

,·; 
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. CAPITULO V 

La Soberanía de los Estados de la Repdblica. Mexicana. 

a ) Comentarios a la Constitución PoU'tica de los E.! 
' l . . 

tados Unidos Mexicanos • 

. b ) Autonomía• 

- . 

a ) Nuestra Carta Magna en su .título IJ¡ capftU~ J •.. 
1 

··.intitulado " De la .Soberanía Nacional.yde la Forma de c:;obtemo 11, 

nos dice : 

:\• _' 

. . \ . 

Art. 39. - La Soberanía nacional reside e sen 
-. cial y. originalmente en 'el pueblo. ·Todo. po~ 

der pllblico dimana del pueblo y se instituye P!. 

ra beneficio de éste. El pueblo tiene, . e~ todo 

· tiemp(), ~1 inalienable derecho de alterar 6 mo · 

· dificar la forma de su Gobierno. 

·' 
Art. 40. Es voluntad. d~l .pueblo mexicano -

constituirse en una Repllblica representativa, 

democr~tica, federal, compuesta de Estadós -

Ubres y soberanos en todo lo concerniente· a 

... 

•' ... 

. . :~: ·, , 

·¡-· 
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su r6g1men interior: pero unidos en una fede

ración establecida ae;dn loa principios de 6,! 

ta ley fundamenta 1. 

Notamos en el transcrito artículo 39 de nuestra Cona 
' -i 

· ~1tuci6n que" La Soberanía raúic:? esencial yori;inarlamente en el 
j • ' ., •• 

pueblo ", de lo que 88 desprende que para el constl . . . . : -
tuyente de 1917, la Soberanía es propiedad de uno de 101 elemen 

. . . 
' ' . 

,to• QOn1tituUvo1 del Eatado, pero •ate elemento es sólo el sopor.;. 

te humano.de la Soberanía, y puede ser que 6ste lea una causa ., 

ea.ncial en un Estado para ser soberano, pero no la principal y • 

. mucho menos la dnlca • 

En el a.rt!culo 40, nos encontramos ya que el pue-

blo mexicano voluntariamente quiera constituirse en una Repdbli· 

ca representativa, demoor,tica y federal, · t6rminos que al das-
• · • ' . '1 • 

1 - - .. \·;: 

;lolÍane noa indican : 

R e O O b 1i e a es una forma de gobittrno de renova-,;. 

oión periddioa por consulta de la voluntad del pueblo, que no PU! 

de ser gobernada , ni permanentemente,. ·ni por un gobierno vita .... 

. licio, 1 

1 
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su régimen interior; pero unidos en una fede-

racJdn establecida seg~n los principios de é.! 

ta ley fundamental. 

Notamos en el transcrito artículo 39 de nuestra Con!,. 

~ituctdn ·que 11 La Soberanía rad.Jca esencial yorigJnariamente en el 

pueblo 11
, de lo que se desprende que para el constj, 

tuyente de 1917, la Soceranía es propiedad de uno de los elemen 

to• .conatttuUvoa del E1tado, pero éste elemento es sólo el sopor~ 

' te humano de la Soberanía, y puede ser que 1bte sea una cause "! · 

e1enctal en un Estado para ser socerano, pero no la principal y -

· mucho menos la dnJca. 

En el artículo 40, nos e.ricontramos ya que el pue-

. blo mexicano voluntari.amente quiere constituirse en una Repllbli

ca. representativa, democr~tica y ~ederal, términos. que al des

glosarse noa ~ndJcan : 

Re 64b11 ca es una forma de gobierno· de renova--

. cJdn pertddioa por ~onsulta de la voluntad del pueblo, que no PU.! 

de ser gobernada, ni permanentemente, ni por un gobierno vita--

licio. 
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Este sist!!ma se distingue de los demás por no ser 

como .la monarquía, vitalicio y con. la certeza de transmitirlo a 

una persona determinada • Fundamentalmente se distingue la -

Répdblica de l~ Monarquía, en el origen popular de los. órganos 

de·niando. 

·~, 

Represen ta ti va es la partic:~pac16n de todos ~ 
. . . ' 

J.C>s cfüdadarios en la elección de las parsonH idóneas para rea-

lizar ·la·· actividad de gobernar. Aclarando. que la partioipac16n 

de los ciudadanos es limitada s61o a la elección y deSignaci6n . 

· ~de sus gobernantes, 

' Democr6 tfoa la democracia la explicaremos ;.., 

. siguiendo la clasificación aristotélica, 

Para Aristóteles el poder puede detentarlo un indi-. 

, viduo solo.; puede el poder residir también en una minoría, . o -

en una mayoría, 

Distingue Aristóteles, en cada uno de estos regím!. 

.. nes de gobierno 1 una forma pura y una forma impura • 

.·,.·;' 

;.l 
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Cuando el poder reside totalmente en un .• solo indi-

viduo y .lo usa para beneficio de todos, tenemos allí. la forma ;.._ 

más pura de la monarquía, mas si éste detentador llnico del po-

der lo utiliza en beneficio exclusivo suyo o de sus favoritos, -

se da entonces el caso de la forma impura de tiranía. 

Guarido una minoría es la poseedora del poder, exi§.. 

' te ,lo <iu,e Aristóteles llama la forma pura de la aristocracia 1 si és-

te poder es usado en veneficio de todos . Si sucede lo contrario, . 

o sea, que el poder se use .solo en beneficio de.la minoría que l(> 

. detenta, tendríamos. entonces la forma impura dela Oligarquía •. 

Si er poder reside. en la mayoria y esa mayoría .lo -

usa. en. beneficio de todos, existe. la forma pura de fo Democracli'l. 
,. • • • • • 1 • • • 

El Constituyente de 191.7 seguramente habla de la - . 

forma _Pura de la democracia, y en el propio artículo 40 nos di

ce :· " Todo poder pllblico dimana def pueblo y ~e instituye pa- . 

ra ~beneficio de éste ". Una feliz expresión que le hubiese -

gustado al. pro'pio Arist6te~es. 

'' 
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Federal es una forma de integración que presen-

ta un carácter corporativo. los diversos Eitados que lo forman, 
, . . . 

no se hayan totalmente sometidos a un Estado dominante, sino -

cada Estado es considerado. como miembro de una entidaq estatal 

superior, con cierta autonomía e igualdad lo que hace a .cada Es

.· tado a su vez dominador y dominado. 

b ) . AUTO¡<JOMIA. 
' . 

En su parte final, el art!aulo 40 de la Constitución 

.• · h~bla. cie' que los Estados. miembros son Ubres ,y soberanos, pero 

· · no :habla nuestr~ Constitución de una Soberanía como nosotros - · 

~emós venido sosteniendo en capítulos anteriores, ya que las - . 
' . . . 

; éal'acter!stica.s. tu11damentales de este término son : poder supr.! 

'mor o sea que no existe ninguna voluntad superior por encima de 

, En otros. artículos de nuestra Carta Magna encontr-ª. .. 

mos prohibiciones dfrectas a)os Estados, por ejemplo en el Artl' 

.. ·;· •. ·.·. Cllló 117 . y 118. 
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Artículo 117. - Los Estados no pueden, en ningl1n 

I. Celebrar alianza tratado o coalición 

con. otro Estado ni con las potencias 

extranjeras, 

II ~ ( Derogada ) • 

···III. . !'cui'lar_morie,da, emitir. papé! moned~, · .. 

estampillas, ni papel sellado; 

• .w. Gra..,ar .el tránsito de personas o cosas 

que atraviesen su territoriÓ ~ 

v. Pr~hibir ni gravar; directa' ni indirect~ 

mente , la entrada a su. territorio, ni -

la salida de él; a ninguna mercancía 
•.. ·, '• -. - . ¡ 

e • • . . . 

· nacio~al o extranjera: 

. BliLIOl~. ·mi•AC 
. Y.tl\4a"9 . 

1 • .~ 
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· VI. Gravar la circulaci6n, ni el consu

mo de efectos nacionales o extranJ.!! 

ros , con impuestos o derechos cuya 

éxtracci6n se efectúe por aduanas -

locales, requiera ins pecci6n o re--

gistro de bultos o exija documenta:-¡. 

ci6n que acompa~e la mercancra; 

Expedir ni mantener en vigor leyes 

o disposiciones fiscales que impo.r. 

ten diferencias de impuestos o requ,! 

sitos. por razón de la procedencia de 

mercancras nacionales o extranje-

ras, ya sea que estas diferencias -

se establezcan res1>9cto de la produ~ 

ci6n similar de la localidad, o ya en. 

tre producciones semejantes de di.! 

tinta .Procedencia : 

VIII, Emitir trtulosde la deuda pl1blica 

pagaderos en moneda extranjera o 
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fuera del territorio nacional; con 

tratar directa o indirectamente --

pr6starnos éon Gobiernos de otras 

naciones, o contraer obligaciones 

. en favor de sociedades o particu-

lares extranjeros, cuando hayan de 

expedirse títulos o bonos al porta"'.' 
, . 

doro transmisibles poi' endoso. 

· los Estados y los Munici--

. ' pios . ~o podrdn celebrar empré.stl 

' .• tO.s. sino para la ejecución de obras 

. que estén destinadas a producir <ti 

rectamente un .incrémento·en sus.• 

respectivos ingresos, . ~ 

IX.; : Gravar la producción, 'el acopio o 

.·. la venta del tabaco en rama¡ en ..: 

.forma distinta ·o con cuotas mayo·~· 

re.s de las que el Congreso de la . 

· . Unión autorice. 

, . 
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El Congreso de la Unión y las 

ü:lgislaturas 'de los Estados dicta-- . 

rán, desde luego, leyes encamina-

das a combatir el alcoholismo. 

Elartrculo trimscrito nos muestra ocho_proMbic1o-: 

nés categóricias a los Estados para que n~ incluyan eri su legis 
•.' ' . . . ' :,· --

lacióri otras tantas materias específicas. 

. .· -

Artfcu lo 118. - Tampoco pueden,: sin· consen · 

. ttmiento del Congreso de la Uni6n.: 

· ·. I~ Establecer derechos de tonelaje; 

ni otro alguno de puertos , ni im 
.•' .... - . -. . 

poner contribuci~nes o derechos 

sobre importaciones o exportactst. 

nes. 

II. Tener, en ningl1n tiempo, tropa· ;;; 
: ,. 

permanente, ni buques de guerra~ 

y 
~ . . 
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III. Hacer la guerra por st a alguna ..; 

potencia extranjera, exceptuándQ. 

se.loscasosde invasión y de pe

ligro tan. !Ílminente, que no admi'.'" 

ta demora. En estos casos darán 
. . 

cuenta inmediata al Presidente de 

la Reptll>lica , 

En las tres fraccione.s del 118 constitucional vemos . 

tr~;sJtnitt~ciones a los Estados y para el caso de necesidad de -
' " ~ . 

lttgislar de un Estado en estas materias, .tienen que pedir· auto-. . . ,. . 
.• rizaci6n. o· pel'~iso a un orden Jerárquico superior qu~ .es el Con. 
' '', . ,; . . 

.. gresode la Un.icSn. 

S !n i e s i s Si Soberanía significa el mas amplio · · 

poder de aut~limítarse libremente· y los Estados de la. Repdblica 
. ' . . . 

no pueden autolimitarse libremen~e, '4stos no son soberanos •. · 

.·.···Pero si no son s5>beranos ¿ qu6 son ? 
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En ~iguroso y exacto senti~o, ydentro de la Doctr.! · 
• .. ' - i 

na o Teoría del Estado no podemos llamar. soberanos a los Esta

dos que formán la federación Mexicana. 

El seflor Licenciado Felipe Tena Rainfrez en su 11--
. ' 

bro "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO 11 nos dice lo si-

guiente : " el poder de los Estados miembros de la Federac16n, 

pa.ra gobernarse por st mismos dentro de las lim1tacion$s impu,eJ. 

tas por la Constitución Federal, no es soberanía. Los Estados ~ 

no tienen el poder absoluto de autodeterminaci6n, que es la. so-. ' . . . 
' ' ' 

' beranía 1 sino un poder relativo, ·.por limitado,.· de au todeterminar 
' : _. . -

: se. A conceptos distintos deben corresponder vocablos diferen 

tes ' a menos de empobrecer el idioma y. obscurecer las ideas - ' ' ' '•·' 

con el empleo de tin só.lo .término para dos o m6s conceptos. - · 

Llamemos, pues, soberanfa a la facultad absoluta de autodeter. · 

mi~arse que tiene una nación, y autonomía relativa a la fÍeul- · 

t~d restringida de darse su propia' Ley que tiene cada un~ de - ·. 
' ' ·.·. ' 

. los Estados de Ja Federación " • 

. , ' -

Bien se podda usar el vocablo autonomfa relativa· 

u otro. equivalente, m4s no el de soberail!a ~ pue~ no est4 gfa~!. 
. . . ' ' . 

' - \ 
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tical nidocitrinariamente correcto. 

. 
No son, en riguroso derecho, soberanos los Estados 

que forman nuestra Repilblica ¿ Cómo podrían serlo teniendo.todas ' 

esas limitaciones y prohiviciones que me he permitido ennumerar? 

Estas limit~ciones .son contrarias. a la esencia misma del conce~ 

to real y verdadero de ·la Soberanía. 

Nuestra Repilblica es y ciebe ser soberana, más los . 

. Estados qu~.laform~n, no lo son. 

· Es· obvio que esta subordinac16n que· existe de los 

·Estados. hacia la Federación, es necesada como medida de disci . ,•, .,' . . . . -
plina y organización' para el mejor desarrollo de las funciones .:. ' 
-·. . . . . ·. . ' . . 

,. . . 

.. d~l poder en nu.estro país • 

'' . FÜnaiones éstas que como ya· lo he dicho repeÜdas 

' .ve9es en este tr~bajo, no pued~n ser otras. que las encaminadas 

. a réalizar su .fin como Estado, Ún éste que como también 'ya que 
• . 'r . . -

d6 apuntado, no es otro que lá obtención del,bieri público tem"º 
' ' ' ' -' ' 

r~l. 

\ .. 
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CAPITULO VI 

ORGANISMOS SUPRANACIONALES 

a) NATURALEZA JURIDICA. 

Para conocer la Naturaleza Jur!dicade. los Órganis- . 

mos Supranacionales, es evidentemente necesario conocer la>~-··• . . ' . . .· . . 

esencia de los mismos, sus objetivos .º fines y su fundamenta

·. ci6J1.· 

1 • 

' 
Si los destinatarios ·de las ciecisiorie~·de todo oro! 

. ni~mo supranacional sori los estados miembres de l~ cC>munidád. , 

Internacional, debemos empezar por precisar que es la Comuni•. 

dad Intémacional, para concluir en el concepto y en la natura.;. 

le za Jtiddica de' sus ·estados. miembros • 
. • . . 

. : . 

" La Comunidad Intemacfonal .debe indentificarse 
•· . 

con el concepto de la-unidad del género humano. Algunos au-

toras ·entienden por .Comu_nidad Internacional la mera existencia· 
\' 

de las naciones, pero, debe admitirse que es. la rea.lidad exte'-

rior de una entidad concreta • Se advierte 11 Otaz Cisneros 11 
· 

•::. 

.. .'. 
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que la Organizaci6n Internacional no es una mera comunidad jurí . 
. . -

dica sino una comunidad biológica, social, económica y pol!tica, 
. JJ 

sin la cual no podría explicarse la unidad del derecho " , 

El organismo supranacional tiene como elementos -

constitutivos necesidades de diversa índole que surgen en el se

. rio de la comunidad internacional, Estas necesidades pueden ser: 

. sociológicas, políticas, económicas, culturales, comerciales, -

• 
humanitarias, etc., por ello contemplamos diversidad de organi.! 

r 

mos supranacionales constituíd.os para la realización de tales (! 

nes. Por lo. tanto podemos afirmar que los principales objetivos 

de los organismos supranacionales son : buscar la· mayor colab2 

l'aci6n e~on6mica, social, pol!tica, entre los estados miembros, 

del organismo respectivo, estrechar mas los lazos de amistad -

entre los estados que suscriben los tratados constitutivos de los . . 

mismos, etc. , y, para concluir, diremos que no obstante las --

fundamentaciones sociológic~s, políticas; culturales, humani

.tadas, etc., los organismos supranacionales no tendrían ning!:!. 

na naturaleza. jurídica si:. no fueran· creados conforme a un orde"." 

11 Morzone, Luis Antonio, - Compendio de Derecho Interna"." 
cional Pablico, Primera Edición. librería Jurídica de la Pla 
ta~ 19.66. Pág, 27 
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namiento jurídico, en este caso de acuerdo con el Derecho Inte.r 

nacional. 

~o obstante la discusión existente entre los aut9-

·res que niegan o aceptan la existencia de este derecho:.Y de --

otros que afirman que el Derecho Internacional se encuentra en 

p~ena evolución, nosotros pensamos que e 1 Derecho Jot.emacio-

nal es un verdadero dez:echo, aunque reconozcamos que se en• 

cuentra en cualquier rama del Derecho. Se debe entender al -

Derecho como algo vivo' cambiante' mutante. 

No puede negarse la existencia de un verdadero 

. derecho consuetud,inario que no ha sido nunca dictado por un 

6rganp ·legislativo. En todos los pueblos el derecho nace con 

. la 'costumbre; es m4s, en el orden interno hay leyes que caen 

pt>r imposiciones de la cost~inbre. Si existen normas que rt-

gen la· conducta de las naciones en la comunidad' existe dar!, 

cho sin que sea necesario que esas normas sean escritas. Exi! 
"· 

tiendo pues , una sociedad de estados, existe pues un derecho 

internacional. La falta de un poder Judicial internacional no es 

objeción valedera, pues éste es posterior - al derecho. "El. 

juez no crea el derecho, lo aplica, lo realiza. Si el derecho 

" 
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internacional es imperfecto es porque se haya en plena evolución.Y 

• 
Podemos decir .que los organismos supranacionales se 

legitiman en virtud de fos necesidades sociales de los miembros de 

la comunid.ad internacional y se legalizan en razón de que son cre'ª

ciones o, mejor dicho, son creados de acuerdo a los principios -

generales· del Derecho Internacional, 

- ,, . 

Por lo que opinamos que los organismos supranaclo......; 
. . . . . . 

·nal~s son órganos encargados de realizar los fines, en todos ,..--

.aspectos, del Derecho Intemacional y dado que son creaciones, 

del mismo,. son eminentemente jurídicos. 

b) OBJETIVOS, FUNCIONES Y JURISDICCION,. 

Dada la. diversidad de organ'ismos .supranacionales, 

podemos hacer una clasificación de sus ob,etivos y propósitos, 

basándonos en la naturaleza y fines de. su r:reación. As! existen · 

organismos supranacionales d~ carácter ¡:iol!tico soci~l ¡ económ..! 

cos, ·culturales, militares, humanitarios, etc. ; ahora bien, tra;.. 

taremos primeramente los objetivos políticos 'y sociales, para -

Jj ; Morzone, Luis Antonio. - Compendio de Derecho InternaciQ. 
·nal Público, Primera Edici6ri. Librada Jurídica de la Plata, 
1966. Pág, 27 

_) 
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después pasar a los objetivos de carácter militar; posteriormen-

te veremos los objetivos económicos para finalizar con los obje-

tf\os culturales y humanitarios. 

c ) POLITICOS Y SOCIALES, 

los fines políticos y. sociales pueden resumir~~ de 

· la .siguiente manera : 

L Contribución al establecimiento de l(i paz y la 

cooperaé:::ión internacional.. Mejorar las condlciones de vida _:;.. 
. ": . . . . . 

promoviendo la estabilidad social y mejores condiciones de trabs_ 

jo, 

2. Elevar. los niveles de nutrición y de vida, lo

grar el mejoramiento de la producción y distribución de los aÜ--

mentos y.productos agrícolas. 

3. Mejorar las condiciones del campo, 
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4. Promover la educación, la ciencia, la técnica 

y la cultura. Promover el respeto del Derecho Internacional, -

a la justicia, a las libertades y a los derechos humanos. 

5. Buscar el mejoramiento de la salud mundial, -

la .·asistencia técnica y trabajo de. investigación. X Estudiar -

problemas relatiyos a l'a aviación civil, a sus normas y regla-

inentos ):. 

· 6.. Planificar el trapsporte, el empleo de medidas 

· • de seguridad, el uso de métodos y equipo t~cnico nuevos. 

7. Asegurar la organización y mejoramiento de los 

servicios postales. 

8. Establecer intercambio ~ecíproco de ¡a' corres- . 

pendencia. 

9. Dictar disposiciones para los diversos cservi

cios postales; 
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1 O. Promover la cooperación de los servicios te:

legr4ficos, telefónicos y de radio, coordinando los esfuerzos y 

estableciendo las tarifas más bajas posibles. 

11. Facilitar la cooperación de lás redes metereo~ 

lógicas suministrando servicios de información y promover la uni 

ficaci6n e información de las opsensciones metereoldgicas. 

12. Auspiciar la investigación y la capacitacidn . 

. t6c.nica •· 

13. Mejorar las condiciones de la navegación c.,! 

vil y mar!tima y eliminar todo trato discriminatorio de estas. 

14. Auspiciar convenciones y acuerdos para ei'

mejoramiento de los transportes. 

15. Acelerar los beneficios de la energía atómi- • 
' ' 

·· ca en favor de la paz y la salud, asegurar que su .asistencia eea · 

bajo estric:to control y con fines pacíficos. 

i 
¡ 
1 

1 
·i 

' .1 

·.·· 1 

1 
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.·.· Organismos Militares. 

()rganis"!os Económicos.· 

01·ganismos Culturales. 

'.· OrganismG8 Humanitarios~ · . 

. F~nciones y Jurisdicct6n. 

El enuncj.adt> de este tema nos lleva a hacer un· an! 
.:_: ___ :_.-----,--,·--·- / •.. · 

lisis de ~ estructura formal de los organismos supranacionales, . . ... - . . . . . . ' 

en virtud de que hay· un organ:tsmo supranacional que rige, coor~ 

. dina y a cuyos fines .y objetivos se supeditan, tanro en su crea

• c16n como :~n sus consecuencias todos los dernb organismos d~ . 
• . 1 • l 

. car4cter ·supranacional, este organismo es la O~ganizaci6n de las 

· Naciones l]nidas (·ONU), analizaremos •esta rorganlzaci6n tiPC>,' 

en su estructura formal, para poder. establecer sus funciones y· 

1 Jurisdicci6n. 

·,., 

Estructura formal. · 
' • ~ 1 

. . . . 

d) BREVE ESTUDIO. DE LA O~ N. U. Y DE LA().E.A •. 
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Más adelante, en el Capítufo 11, Art. V, se prec.!. 
. ' . ' . 

sa la oompetencia de los Estados miembros, as! como tambi•n -

la del orden in.ternacional. 

'. 
·, 

Ar.t!culo S. ·" los E~tados Americanos. rea

.firman Jos siguientes principios·: 

··ª· El derecho internacional es norma ... 

de conducta de los Estados en· sus -

relaciones recíprocas; 

.b. ' El orden internacional est6 esencial 

mente constitu!do por el respectó a la :· 

personalidad, Soberanía e indepen;. 
. . 

· •. dencia de los Estados ·y por el fiel-

curnpÜmiento de las obligaciones em!_ 

nadas de los tratados yde otras fuen 

tes de derecho internacional; 

c. ·. La buena fé debe regir las relaciones.· 

de los Estados entre s!; 
· .. 
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La solidaridad de los Estados am~ 

ricanos y los altos fines que con -

ella se persiguen, requieren la or-

ganización polrtica de los mismos, 

sobre la base del ejercicio efecti~o , 

de la democracia representativa: 

!Os Estados Americanos condenan -

la guerra de agresión: la victoria -

· .. no da derechos: 

Ia agresión a un Estado americano 

constituye una agresión a todos los 

·· .. · demb Estados americanos: 

·1as controversias de car6cter in-. . 

temacional que surjan entre dos ó 

mas Estados americanos , deben ser 

r~sueltes por ·medio de procedimieri. 

.tos pacíficos;-

h. La Justicia ,y la seguridad socia-

·les son bases de una paz duradera: 
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i, los Estados americanos procl~ 

man los derechos fundamentales 

de la persona humana, sin hacer 

distinción de raza, nacionalidad, 

credo o sexo; 

( 
J 

j. La cooperación económica ;es -

esencial para el bienestar y la -

prosperidad comunes a los pue- . 

blos del Continente; 

La unidad espiritua·l del Continen, 

te se basa en el respeto de la. -

·personalidad cultural de los pal-

ses. americanos y demanda su e!_ .. 

trecha cooperación en las altas 

finalidádes de la cultura humana: 

l. La ec:tucaci6n de los pueblos debe· 

: orientarse hacia la Justicia; la U 

bertad, la paz, , , ". 

··,~_,.i.,/ CF~1ff~:!t\iL 

1). l•i 1 ¡~·~. .f..:~~ ...... 

'·. {-

; r '• ; O ~ ' 

... 1 .. · 
'';¡ 

'' ·I. 

1 ·. 

' 
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Todos estos artículos nos llevan a la conclusión de 

que todos los Estados miembros de la O.E.A. tienen los mismos 

derechos y obligaciones, as! como también la misma .d6sis de C,2. 

pacidad para ejercer sus derechos y obligaciones. Esto ·se ro-

bustece con elart. VI, del Capítulo III que nos habla respecto -

a: la ig\laldad j\ir!dica: 
•: ' 

.Art. VI. - ~· !Ds Estados son Jurlcamente 

iguales, disputan de iguales derechos e 

·. 'ig\lal capacidad para ejercerlos ytienen -

:; ~ /igÚ~les deberes. tris derechos de cada 

urio no' dependen del poder de que se dis;... . 

.'pÓnga para asegurar su ejercicio, sino del 

simple hecho de. su existencia .como per-

sona de derecho internaciona 1 ~ " 

Por lo que hace. a la competencia, los. Estados · miem, 

br01 deb8r6n ejercerla conforme al orden Jurídico internacional y -
' ·.- '• . ._ ' . . . . . - - ) . . 

la organización seftala ésto en el Art. IX del mencionado Cap!tu-

lo III .• 
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Art. · IX. - " La Existencia política del Es-· 

tado es independiente de su reconocimiento 

por los demás Estados. Aún antes de ser 

reconocido, el Estado tiene el derecho·de -

defender su integridad e independencia, --

proveer a su conservación y prosperidad y, 

por consiguiente, de organizarse como m.!, 

jor lo entendiere; legislar sobre sus inte-. · 

reses, administrar sus servic'ios y deter-· · 

minar la jurisdicción y competencia de sus 

tribun.ales. El ejercicio de estos derechos 

no tiene otros límites que el ejercicio de .;; ·. 

19s derechos de otros Estados conforme al 

· derecho intérnaciona'l ••• ". 

. -
ta·Umitaci6n más ta~ante qUe hace la .O.E.~. se i.! 

. ·. fiere a los tratad'os que realizan los pa!ses miembros y ordena que . 

éstos sean pllblicos .Y sin cl4usulas secretas de ninguna especie, 

·prohibiendo tambMn la intervención de cualquier tipa, ya sea .;..;. 
: ' ' . . - , ·.. . 

intervenci6n directa o indirecta. El artículo XV ·agrega: 

'' .. 
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11 Ninglln Estado o·.grupo de Estados tiene 

derecho a intervenir, directa o indirecta--

m~nte, y sea cual fuere el motivo, en ~os <.: , 

. asuntos internos o externos de cualquier -

. otro. El principio anterior excluye no -

solamente la fuerza armada, sino tambi4n 

cualquier otra forma de ingerencia o de -

tendencia atentatoria de la persona lid ad 

'·. del Estado, de los elementos poUticos, 
... ··',·" 

.económicos y culturales que lo constitu 
•• •• 1 • • • • ~ 

"''· . 

.. yen.º 

·Nos adentramos ahora en el .estudio de los artículos 
' ; . . 

m y SVll; que son los m~s interesantes, desde el punto de vista 

'.de nuestro tema de estudio. Posiblemente.aquí empiece la ver:- · 

d11dera cantrobersia pr4ctica entre el orden interno de un Estado 
t -,- ~ ; • • ~ • 

. . 

y la reallclad Jurídica de los organismos. internacionales. 

.. . . ' 

.•. Art~ .XVII. ·- 11 El territorio de un Estado 
',· 

· es inviolable: no puede ser objeto de oc.!:!_ 
' ' . . . . 

. pac16n militar, ni de otras medidas de --
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. fuerza tomadas por otro Estado, direg · 

ta o indirectamente, c':lalquiera que -

fuere el motivo, aón de manera temJ>.2 . 

ral, No se reconocer6n las adquil!.! 

ciones territoriales o los ventajea 84 ·• 

peciales que se ob~•ngan por la fue,! .. 

za o por cualquier otro medio .~ ~2 · 
. ción, " 

En este momento se culmina el mon\lmentó.Jµrtdlco 
'':''. .. ,., 

. ".·!' : 

'creado· por la Organización de Estados Americli119s, l>ollmvam,iji 
; . ·. '', ' ';" · .. " .. -" ' ,·· ·-' ,, 

te hay aquí un reconocimiento a la Soberanía tertttáialii y,i 1~. • 

:inviolabilidad; Jos Juristas que intentnieiOn·•ri,l~:~·llilio~n 
' ) . . .. ·." ' . . • .. ' '. ' 

de esta norma actuaron posiblemente lleno1 de:la_me)Or ~-.-·.· 
. . .· . . . . . '• ·:·' .· . ; ';,{, . . ; . 

fé, y posiblemente ninc¡uno de ellos·haya pen1iM:loeri.el al"8.;. ·' 
' - . . . . . . . - . . ~- ~.: .. ~-,-~'.:~:.'. -": ..... :·:~·~·<.:-'-~. ,_ 

. -~",-. ''" ,. . 
to negativo que vendría 01..destruir·todo el anterior •nüm••itC)• . ·~· 

Juddiéo que habrían creado, con la inserción de lo que hoY, es ·. 
• • • # • . ... ~.. • ".' ·.-.·~--. 

t6 vigente como: el Art~ XIX del mismo ordenamiento.~ · 

Art, XIX. - 11 Las medidas que, de acuerdo 

con los tr8tados vigentes,_ se _ado·pt&n paf8 . ." ·" ·· 

# .• ·, 
• 1,:, ~ 

.. ·· 
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el mantenimiento de la paz y la seguri-

dad, no constituyen violación de 101 --

principios enunciados en los artículos -

XY y XYII. " 

En estas dltimas ltneas se destruye todo lo anterior, 

como ya lo habíamos advertido, y las dudas y la incertidumbre de 

todos los miembros sobre la efectividad de la Organizaé:i6n de Es

tados Americanos es·latente,' rn6s adn cuando la historia de Bahía 

de Cochinos en Cuba es reciente. Tampoco se ha olvidado que -

los." marines 11
· desembarcaron en la Repl1blica Dominicana, con 

la· protección de éste artículo, así coíno tambi4n las recientes -
' ' ' 

amenazas a·. Panamá y Pen1, Un gran monumento jurídico que se 

desploma y una .teoría bien elaborada con normas .bien tipificadas, 
' ' -, 

que no pasan de ser teoría .al empuje bárbaro de la fuerza y la in-

terpretaci6n dolosa del poderoso para justificar .sus actos. , 

Despu6z de hab~r revisado lo relativo a la Organi

zación de Estados Americanos, es .comeniente tratar someramen-

te algunos ~spectos legis.lativos de la O.N. U, organismo def.;. 
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cual ya hablamos· al principio de este apartado, de su parte org! . 

nica. 

En. primer término, por ser lo más importa~te que ~ 

aporta este organismo a nuestro tema de estudio·, mencionaremos 

el.p~rrafo tercero, del art!cu.lo veintisiete. 

" Las decisiones del Consejo de Seguridad,. 

· . sobre todils las demás cuestiones; serán toma• 
, . 

das por e(vofo .afirmativo de siete mieinbros, i,n 

clúso íos voto's afirmativos de todos los.miembros 
. . ' ' 

. . 

·permanentes; pero en .las decisiones toma.das en· 

· virtud del Capítulo VI y del pmafo 3 dei'artfculo 

52, 11a parte en una controversia se abs~endr6 a 

votar .•• 11 

'tas grandes potencias siguiendo el razonamiento·• 

Morgen~hau, .·dicen' : . 

.. 
11 Se ha dicho con frecuencia - teniendo a 

la vista el párrafo 3 del artículo 27 de la .ca.rta 

. ,.; 

~' ' ; . ·. 
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de· las Naciones Unidas - que en tanto 

·los miembros permanen~es del Consejo· de 

Seguridad. han conservado su Soberanía , -

los otros miembros de las Naciones Unidas 

la han perdido. Ese texto se presta a -

· dicho interpretación: porque en cuanto se 

refiere· a las relaciones entre los miembros 

permanentes y no permanentes del Conse

jo. de Seguridad, y entre los miembros del 

Consejo de Seguridad, y entre los miem;.. 

. bros· del Consejo de seguridad y otros -- . 

miembros de las· Nacio~es Unidas, el -"7 

l)rincipio de la mayoría reemplaza al de -

la unanimidad. En otras palabras, 11 el . 

. voto afirmativo de siete miembros'· incl.J:!. · 
. . 

.so Jos votos:afirmativos de todos los -- · 

miembros perinane~te~ 11 del Consejo de 

Seguridad, obliga a todos lós miembros :.. 

del Consejo, as! como a todos los miem-

· bros de .las Naciones Unidas. Si tal vo-

·,~· 
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to mayoritario significara poner el instrumental 

·.de cumplimiento de la ley - ahora en manos de 

los Estados en lo particular - a disposición ·de 

.las Naciones Unidas para aplicarse en ·contr~ 

de ·cualquier miembro reacio, el Consejo de -

·Seguridad tendría sin duda una autoridad supre 
' . . -

· · ma sobre los Estados miembros, que no son mi . -
embros permanentes del Consejo de Seguridad. 

Seda ál, ¡r rio los gobiernos estatales, . el sob!_ 

rano. Si este objetivo es legalmente posible · 

- en virtud del artículo 27, párrafo 3, en, unión 

de las disposiciones de los artículos 39, 41, 

42 !ie lá Carta - su actual cumplimiento de-

·pende de tres condiciones poltticas: ningu-
. . . 

na de. ellas existe por ahora, . y las tres en ~ 

forma conjunta no es probable que existan -

en un futuro previsible. " · 

'.' Debe, en primer lugar, haber unanim.!. 

· · dad como manifestació'n legal de la armonía -

política entr~ los .cinco miembros perma~entes 

del Consejo de Seguridad, sólo as( podda --

•. 

.. · 

:·, .' 



. ' __ , . 

- 87 -

to mayoritario significara poner el instrumental 
, 

de cumplimiento de la . ley - ahora en manos de 

·. los Estados en lo particular - a disposición 'de 

las Naciones Unidas para aplicarse en ·contra 

de cualquier miembro reacio, el Consejo de -

~eguridad tendría sin duda una autoridad supr!, 

ma sobre !Os Estados miembros~ que no son ml 

embros permanentes del Consejo de. Seguridad. 

·· .. Sería ál, " no los gobiernos estatales, el sob!, 

rano. Si este objetivo es legalmente posible · 

- en virtud de 1 artrd1lo 2 7, p6rrafo 3 , en. unión 

de las disposiciones de los. artículos 39, 41, 

42 de lá Carta - su actual. cumplimiento de-

pende de tres dondiciones políticas: ningu-

~a de.ellas existe por ahora, y las tres.en -

forma conjunta no es probable que existan - · 

en un futuro previsible. " 

" Debe, en primer lugar, haber unaniml 

dad com~ manifestaci6n legal de la armonía ;... · 

política entre los cinco miembros permanentes . ' ., . -

· del Consejo de Seguridad, só_lo as! podría --

"~ . . . 

. ; t ·, 
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éste existir como un órgano para la ejecución 

de la ley. En segundo lugar, las fuerzas mili-

tares que los miembros han convenido, de ---

acuerdo con los artículos 43 y siguientes, en 

poner a disposición del Consejo de Seguiidad, 

deben ser bastantes para permitir a las fuer--

·zas disponibles de las Naciones Unidas contar 

con una patente superiorid ad sobre las fuerzas 

contrarias a la ley. Las fuerzas militares del 

. orden deben pues estar distribuidas de tal ffi,2. 

nera que las fuerzas de las Naciones Unidas -

sean más ¡)oderosas que las de cualquier na--

ci6n, o de cualquier posible combinación de 

naciones. En tercer lugar, todo miembro de-

.. be cumplir con sus obligaciones bajo la Carta, 

especialmente' en cuanto se refiere a los con-

venios militares, con buena fé, Debe sacrificar 

sus intereses nacionales .al bien comlln da las 

<Naciones Unidas, tal y como sea dE'.finido por 

el Con~JejÓ de: Seguridad. Si estas tres condJ. 
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ciones encarnan hoy, o fuesen capaces de ~ncar 

nar en un futuro próximo, podríamos sin duda -

afirmar que la Carta de las Naciones Unidas ha 

eliminado, o estaba en v!as de eliminar, la So..; 

beran!a Nacional de aquellos miembros que no 

son permánentes del Consejo de Seguridad. 11 

1, 

11 Del mismo modo, se pretende que la r!_ 

presentación desigual y las decisiones ma10rit!, 

rias en los organismos interna.ciC>nales s<>.n incom 

patibles con la Soberanía de las naciones que -

son parte de ese organismo. F.ué este argumen-

. to el que sirvió para derrotar todas las propues• 

tas que se hicieron en las dos conferencias de 

la Haya en pro del establecimiento de una ver-

. dadera corte internacional. Se usó con fr~cue_!l 

cia para evitar que los Estados Unidos de Nort,! 

américa. se unieran a la Liga de las Naciones. y 

a la Corte Permanente de Justicia Internacional. 

Más aquí también es preciso calificar una. afir 
' ' -

maci6n tan vasta .con algunas distinciones de -
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tipo pol!tico. Gracias a estas distincfones v~ 

remos que la representación desigual y la nor-

rila de la mayoría pueden o no ser compatibles 

con la soberanía. IiJ respuesta depende del. -

. hecho de que esta desviación de la regla d~ la 

unanimidad pueda, o no pueda, transferir la -

autoridad suprema dt!l gobierno nacional al;º.! 

ganismo internacional.~·· 

.,, . Aparte de. la Corte Internacional. , • 
.. 

. donde~ •• el principio de la unanimidad. es de 

re~Uzaci6n irnposible, existe un considera-,.. 

· 'ble mlmero de organismos internacionales que 

. lleva.n a cabo funciones legislativas, ·admini!. 
. ' . . . 

. trativas y ejecutivas, y que se separan del ,.. 

principio de la representación igual y d~ la -

unanimidad. :" .!JI 

.. . ' ' 

Por su parte, los pequei'los y medianos mieinb~os 9 
' ' ' '. 

' . . ; . ' 

encabezados por .Yugoeslavia en contra de la oligarquía de .los -

.. 11/ Morgenthau , Hans J. - " La !u.cha por el poder y por la . paz 1 " 

i>ag. 433, Editoria.l Sudamericana, Buenos Aires, 1963. · 

..:. 
( 
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miembros permanentes, puesto que segán ellos no puede sub si! 

tii 11 el principio de igualdad soberana y el veto de algunos Es

tados, 11 ésto es que no hay el mismo valor en la votación, aun. 

que todos tengan un representante y un voto en la Asamblea. 

Quid \i:. •. ;posturas mas sensatas y con ma~r con 
\'. . . . . -

. ', .\' 

tenido desde el aspr.icto del bien coman, los encontramos en --. . ,· { 

las posturas de ~~rae'! y Uruguay. 

, . , 

Israel dice que las 11mitaci9nes reales sobre la -

Sobera~!a Nacional, es,,el precio que s~ deber4 pagar para -

incremen~ar la eficacia de las Naciones Unidas y Uruguay -

sostiene la necesidad de abandonar la " nocidn absolutista " . , ·w , , ,,,, ·,,:' 
de la Soberanía , o sea aceptar limitaciones en favor de la 

comunidad internacional, ,como 11nica institución que puede -

, salvaguardar la paz y garantizar la existencia de un mundO ~ª""'. , 

c!fico. 

. " . ·. . . 
'.'· ' .. , .. 

, Reafirmando lo anterior, encontramos.en la misma - ; . . . . . . . . ' . ' '· .. 

·, Carta de la Organización de Naciones Unidas que se establece , 

Uruguay ante las Naciones Unidas. - Estudios Nacfona..: 
·les sobre Orgánizaci6n Internacional. Págs. 9~ 10; 110-1 
116. - Manhattan Publishing, Co., Nueva York, 19,58. 

, ) 
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,la inviolabi~idad· de la J~risdicci6n interna por i.na parte; y por la 

otra.dice. que las obligaciones suscritas por los miembros deben 

cumplirse, inclusoJa obligación de establecer o de arreglar sus 

disputas por medios pacíficos. W 

.n' ~ .·AB 1d' 
. . .. .. '..' 

Obra citada. Pág. 10; 

\ .' 

í 
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Organización de Naciones Unidas. 

En el Preámbulo de la Carta de las Naciones Uni--

.·das se consagran estos conceptos : 

-· •• "1 

" Nosotros los puebl()s de las. Naciones 

Unidas resueltos ( 

· A preservar a las generaciones venida-

ras del flagélo de la guerra·, que dos veces -

· durante nuestra vida ha infligido a la Human.! 

dad sufrimientos indecibles, 

A reafirmar la fe en los derechos fund! 

mentales del hombre, en la dignidad y el va

lor de. la . persona humana,. en la igualdad de· 

dez:,Eichos de hombres y mujeres de .las na--

clones grandes y pequei\as, 

.. A crear condiciones ~ajo las cuales - · 

puedan mantenerse la justicia y el respeto 

· a las obligaciones emánadas de los tratados 

yde· otras.fuentes del derecho internacional. - . .,, . . ' . 

( 

,.\" 

. ~" •' 
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A promover el progreso social y a ele-

var el.nivel de vida dentro de un concepto 

más amplio de la libertad, 

Y con tales finalidades : 

.A practicar la tolerancia y a convivir . 

·en paz como buenos vecinos , 

A unir nuestras fuerzaspara el mant!!_ 

nimi~nto de la paz y la seguridad interna.:. 
' • I • 

.·• cionales, 

A asegurar; ~cdianteJa aceptación . 

de principios y la adopci6n de métodos, -
: . ·; ' . 

· que no se usará la fuerza armada sino en 

·. servicio .del interé~ comón, y 

A emplearun~mecanismo internacional 

para promover el progr~so. económico y so-' 

· cial en todos los pueblos • 

· Hemos decidido aunar nuestros esfue.r ' 

zos para realiz~r. estos designios ". 

Los. órganos principales que· integran las Naciones 

.· Unidas son : 

¡, 

.... '·' 
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. í 

La Asamblea General 

' El Congreso de Seguridad 

El Consejo Económico y Social. 

El Consejo de Administración Fiduciar_ia 

La Corte Internacional de Justicia, y 

La Secretada 11 

La Asamblea General esté formada porre¡:>r.!. 

sentantes de todos· 10~ Estados que pertenecen a la organización : 

cada delegación ·puede tener hasta cinco representantes, 'pero s~ 

.lÓ posee un votó. la Asamblea se reóne por lo menos una vez al 
. . . ' . . 

ai'l.o, para estudiar los problemas internacionacionales que amena;.. 

. cen el mantenimiento de la paz, promover el progreso económico y 

social, estimular la cooperación cultural entre los pueblos yase- · 

gurar el respeto de los derechos y liber.tades fundamentales. Pre . . •. . -
.. via sugestión del Consejo de Segu_ridad, la Asamblea ¡>uede admj 

· · tir, .suspender ·o expulsar de la organización a cualquier e~tado. 

' -- ·- -

A. B c de las .Naciones. Unidas í Naciones Unidas, N. Y. •.. 
Pág.lO, · . . . 

.. . 
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·Para las votaciones importantes se requiere una mayoría de los 

dos tercios, que se reduce a mal(>ría simple para los asuntos o.r 

dinarios. La asistida en sus funciones por los siete comités -

siguientes Político y de Seguridad; Económico y Financiero; 

Social; Humanitario y Cultural; Fideicomisario; Administrati-

voy Presupuestario ; Jurídico, y Pol!tico Especial. En cada 

· comité, los Estados miem.bros pueden estar representados por un 

.. delegado. Hay también el Comité General (que dirige el presi 
. . . -
dente de la Asamblea ) , encargado de coordinar los trabajos de 

!Os comités con los dela Asamblea, y el Comité de Credenci-ª. 

les para comprobar las de los delegados. Existen, además, -

·otros c~mités consultivos, unos permanentes. y on:os tempora

les. 
.. 

Atribución importantísima de la Asamblea es la de 

que si el Consejo de Seguridad~ debido a falta de unanimidad de 

sus miembros, no adoptaré las resoluciones urgentes que fueren 

· .. · .. necesatias para preservar la paz internacional en casos de am!. 

naza o actos de agresión, 'entonces la Asamblea se hara cargo 

inmediato del asunto y propondrá a los miembros la adaptación 

,, 
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de medidas colectivas que pueden llegar al empleo de fuerzas -

militares para mantener o restablecer la paz y seguridad. La -
. y 

Asamblea tiene su sed e en Nueva YorK. 

E 1 e o ns e j o d e S e q u r id a d · es un organismo 

de excepcional importancia, que asuine la responsabilidad dire!2_ 

· ta del mantenimiento de la paz mundial y el control de los arma-

mantos. Las .facultades y atribuciones del Consejo comprenden 

la.s .de investigar las causas de cualquier conflicto internacional, 

·que pueda surgir y recomendar las medidas para sob.ic.ionarlo. -
. . - .· ' 

·En elcaso de que no se logre un arreglo pactfico, el Con$ejo --

p\lede determinar la aplicación de sanciones económicas contra 

.el Estado que sea considerado agresor y, si fuere necesario,· -

ápUcar también medidas militares. El Consejo est6 compuesto 

por once miembros : cino de 'eÚos - China, Francia, los Estados 

Unidos de América , la Gran Bretaiia . la Uni6n Sovi6tica - son --

. permanenet~s y los seis restantes son el~gidos cada dos aftos 

poi' la Asamblea .General. Varios Estados lati~oamericanos . han 

~formado part~ del Consejo en diferentes per!odos • 

.11 Apuntes .de Clas·e del Lle. Julio Miranda Calderón. 
U.N .A.M, 1968 . 
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El Consejo se halla en sesi6n permanenete en la sede de la org2_ 

nización, pero puede reunirse donde lo crea conveniente.. El -

Consejo está asistido en sus funciones por dos organismos im-

portantes : el Comité de Jefes de Estado Mayor y la Comisión -

de Desarme. Tiene, adem6s, otros comités asesores. Las decj 

·· siones .en materia de ·procedimiento requieren· el voto afirmativo -

.· de esos siete votos, los afirmativos de todos los miembros per-

manentes. El miembro que fuere parte interesada se abstendrá 

. de votar. liS función de presidente del Consejo se desempef\a -

·.durante un mes, en rotación, ·por cada. uno de los Estados miem-

broa que forman parte del Consejo, siguiendo el orden alfabéti

. co de sus nombres en inglés. Y 

E 1 e o n s e t o E co l'l ó m i é:: o y So e ta 1 de sarro.-
. . 

Ua una tarea menos espectacular, pero de alcances más vastos. ·.· .. 

Su misión c0nsiste en el logro de los objetivos ecoli6micos y s2 

· · 'ciales de la otgan1.zact6n, para lo cual orea comisiones, realiza 

estudios y encuestas, y aprovecha .todos los medios creados par 
. . - . . ~ . . 

'. 

la ciencia y 115 técnica • 

Apuntes dé Clase del Lic. Julio Miranda Calderón. - - - -
U .N .A~.M. 1968 

. \ : 
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Integran el Consejo representantes de dieciocho Ed:ados miembros, . . 

elegidos para un· período de tres ai\os. IDs acuerdos se obtienen 

por mayoría de votos, Se celebran por lo menos dos sesiones 

anuales y las extraordinarias que se requieran. Su presidente -

se elige para un período de un ai\o. El Consejo mantiene estre

cha relación con diversos organismos internacionales. El conse 
' ' ' . .-

jo esta ª.sistido por diversos comités permanentes y por las doce 

comisiones siguientes , cuyos títulos indican sus funciones : - - . 

· Transporte y Comunicaciones ; ·Estadística ; Derechos Humanos: . 

Asuntos Sociales ; Condición Jurídica y Social de la MuJeri E.: 

. tupefacientes; Poblaci6n; Comercio Internacional de Productos · ... 

· .. · B6s1cos. Y las cuat&'o comisiones econ6micas regionales para : . · . 

·Europa; Asia ~Extremo Oriente; América Latiria;. y Africa, .§.f 

E 1 Con seto de Adrninistrac16n Fiducia

. r i a ~iene a su cargo la adm'inistraci6n de cie~os territorios que 

. todavía no pueden gobernarse por s! mismos. E_sta labor la efe.e, 
. . 

tda asignando a 'diversos Estados .- Australia, Bélgica, los Esta . . _, 
'· 

dos Uriidos, La Gran Bretai'ia, Nueva Zelanda - , ciertos .teírito-

· .JI Apuntes de Clase del Lic. Julio Miranda Calderón. -
U .N.A.M. 1968 

'·:,: .. 
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rios para que los ~dministren en·fideicomiso, e informen dos ve-, ' 

' ' u ces por aflo~ · 

La Corte Internacion·a1 de Justicia, que 

~s .el "1&ximo organismo Judicial delas Naciones Unid~s, pronu.n ·. 
' . ' 

c:tá sentencias en los asuntos sometidos a su ~nsiderac16n por 
: ·.. . ' '. .· 

Íos divers.os Estados, y formula opiniones legales a solicitud ·~ 
. ' 

. de la Asamblea.y del Consejo.de Seguridad~· Esta compuesta·por 
'"'. • •• _. • • 1 ' 

•c1u1nee maJiatra(l<)i que ejercen: sus funciOnes por períodos de DU!, ..• 

,'le aftos y ~on elegidos entre los Juristas de ma10r renombre inte.! · 

. . #Bciona•. · Entre ,los miembros del tribunal han figurado, entre - . 
·. ~ . 

. otl'O~, Roberto C6rdova, de México: José Gustavo Guerrero, de 
~. . . ,: . . ' . . " . . ' .. 

EfSalvadorf: ideJandro Alvarez ~ de Chile: Iévi F. Cameiro, del 
: '.:'' '·. ' . . . 

BresU; E.c.''Armand Ugon, del Uruguay. las funciones de --

... J. L. Bustamarite. Rivero, de.l Pen1, yde w.is ··Padilla Nervo,. de M! 

xico terminanaen 1970·Y1973 respectivamente. La Corte tiene su 
·.1 . . .' . ,- . : ' • 

sede.en e11>~1acióde la Paz, situado en LilHaya (Holanda) y~ 
. . . .. ' ' . . . ' 

··. sesión~ d~a~~ todo etano .• y· 

. J./· Apuntes de Clase del Lic. Julio Miranda Calderón. - - ... -
U .N ~A,,;M. 1969 . ·. . 

' 

Y • Apuntes de clase del Lic. ¡ulio Miranda Calderón. 
U .N.A,M. 1969 '• ·, 

' 
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L a Se creta rt a se encarga de las tareas admini!, 

traUvas. Tiene su sede ·en Nueva York y est6 dirigida por un Se~t., 

tario General nombrado por la Asamb'lea. El Secretario General -

es el funcionarto·administrativo más alto de las Naciones Unidas. 

Pa~a sus funciones la Secretarla tiene numeroso personal especi!, 

·!izado de carácter internacional, distri~u!do en graneles seccione1 .. 

. ·y departamentos. El Secretario General actda como principal fu.n 
·•. , . r. . . . . 
cionairio de carácter administrativo en las sesiones que celebran 

la ~samblea General, El Consejo de Seguridad, el ConaeJo So~- . 

· cial Y.Econ6mico.y el Consejo de Administracidn Fiduciaria. Es 
., ·., . ·,· . ' . . .·. -

"t4 asistido en sus funciones por los subse~etarios y Jefes de --. ' ' . . ' . ;. . . 

·. ·las distintas secciones. y departamentos que integran la Secretal'o 

} · da~j/ · 

JURISDICCION. 

La J u r is d i c c 16 n · de los organiimo~ suprann

cionale.s eit6. ccindicionada al car6cter.( universal o regional) - . 
' . 

. del organismo supranacioq,al • 
.' ' ' 

· Y Apuntes de clase ~el Lic. Julio Miranda Caldt:1rdn. 
U .N .A.M. 1968 . . . 
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En· .principio, e.orno el organismo supranacional na

ce de 1,m tratado entre los estados signatarios, lógico es pensar 

que la jurisdicción de dicho organismo sea entre los miembros. de 

dicho cor\Veni; tal es el caso general. del organismo supranacio~al 

de caráct~r regional. 

El organismo supranac.fona !tipo, de caracter unive.r 

.sal, es la Organización de las Naciones Unidas, y aunque tani--
, •• <. '. 

bi'n es producto de un criterio convencional, opinamos que su -
.. . \ . ' 

· Jui'isdicci6n no sólo abarca a los estados miembros que lo eón! 

. tituyén sino que dados sus fines : 11 mantener la paz y la segu"". . · 

rt~ad internacional 11 ,!Q/ su jurisdicción comprende. a toda la 
.... ,; ~ ' . . . . . . ' 

. \comunidad internacional. 

r 10'.'>' · · ~: ~ · Sepl'.ilveda, César. :- Derecho Internacional Nblico. 
· Editorial . Porrua. México, 1960. Pag. 262 • 

. · .. ' 
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Organización de Estados Americanos. 

La. carta constitucional sobre l~ que se asienta la 

~.E.A.;, está robustecida por documentos y convenios de alta -

significación interamericana co~o el Tratado de Arreglo Pacífico . . . ' 

de las disputas que puedan surgir entre sus miembros, que esta.;,. 

blece procedimientos de mediación, arbitraje y conciliación; y 

, el Convenio Económico, que sei'\ala normas y metas para. el pr2 

. graso, económico de las naciones miembros, de sus relaciones 

'metCantiles y desarrollo industrial; para· la expans16n del co- · 

~ercio tnteramericano, l.a elevación del nivel de vida de sus P2 

·b~a.cicmés y la mejora de las condiciones sociale~ • .ll/" 

La estruc~ura de la OEA est6 integrada por los ~.! 

guierites organismos: la Conferencia! Interamericana; que se r1:1-

rellne cada cindo ai'\os, y es la autoridad su~ema de la QF.A; la 

·.Reunión de const1lta de ministros de Relaciones Exteriores, que 

se convoca euando las circunstancias y fos problemas intera

mer~canos as! los aconsejan y está asesorada por el Comité --

.·Consultivo.de Defensa; el Consejo de la OEA, cuerpo permane!! 

1.V Apuntes de· Clase del sei'\or Lic. Julio Miranda Caldert)n. 
U.N.A.M. 1968 . 
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. te, con' sede en Washington, cuya misión es la de ejecutar los 

acuerdos y desempeñar las misiones que le asignen la Conferen. 

cia Interamericana y la Reunió~ de Ministros. !b' 

El consejo está asesorado por tres organismos es-

·i>ectaiizados : el Consejo Social y Económico, el Cultural y el 

de Jurisconsultos. las funciones de secretada y de agencia --

permanente. de la OEA están a cargo de la Unión Panamericana. 

Adem6s de los porganos citados, pueden crearse los organi~mos 

· expecializados que fueren necesarios para intensificar la COOP! 

raci6nen l~s diferentes. sectores. W 

. En el organismo .anteriormente bosquejado es don. 

de n\6s se garantiza la Soberanía de los Estados que .lo forman, 

y en su Carta Constitutiva, del 2~ de .abril de 1948, encon~a-

. mos los ·siguientes puntos.: 

. . . 

. Art. I. - En éste, se numeran los principios de ésta 

ill Apuntes de Clase del señor Lic. Julio Miranda Calderón 
U.N~A.M. 1968 

..!11 Apuntes de Clase del Lic. Julio Miranda Calderón . ... - -
U .N~A.M. 1968 

' ·, 
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organizaci6n que son : preservar la paz, solidaridad, justicia, -

integridad territorial, independencia , colaboración y defender -

la Soberanía de los Estados miembros, 
.. · 

El Artículo que menciona los propósitos para rea.:. . 

lizar---lo--:a-nter-ior-, -G s al cuarto • 

•.': .. 

'.• 

Art •. 'N, - " La organizaci6n de los Estados 

Americanos, para r.ealizar los principfos dn 

que se funda y· cumplir sus obligaciones -
. . . 

. regiones de acuerdo con la carta de las N!. ·t'·': 

ciones ·Unidas, establece los siguientes• 

· propósitos esenciales : 

a. Afianzar la paz y la seguridad del 

Continente; 

. b. Prevenir. las posibles causas de <tl. 

ficultades y asegurar la solución -~ 

pactfica de las controversias .Qu~ 

~urjan entre los Estados miembros, 

'. -.. 

... 



- 106 -

. c, Organizar la acción solidaria de 

éstos, en caso de agresión; 

d, . Procurar la solución de los prob~ 

mas políticos, jurídicos y econ6ml 

cos que se susciten entre ellos; y 

. e. Promover por medio de la acción -

Cooperativa, su desarrollo econó-
1 

mico, social y cultural. 11 

' . ·- _,., .· ., : 

.. . En este artículo vemos ya plasmados los propósitos · 

· par· realizar,· partiendo de la proclama, lanzada por los Estados -
, . .,J ' . • ' 

;Americanos ... lograda la ~nidad espiritual en la semejanza de sus 
;~ ·.. - . -

i11stituciones republicanas, su inquebrantable volu~t~d de paz;.'.;.; 

·. su Pr<>fur,do sentimiento de humanidad, y tolerancia y a través -

de. su adhesión absoluta a los principios del derecho intemacio- .. 

· nal, la soberanía igual de los. Estados y la libertad individual -

.•' sin .Perjuicios religiosos o raciales ... 11/ .··, 
. . . -

.·w·· 
Schwarzenberger, G. - 11 Poder Político 11

• Estudio de la 
Sociedad Internacional. Publicado bajo fos auspicios -
del. Instituto lDndinense de Asuntos Mundiales. · Edito--

. rial Praeger. Nueva York, Pág. 678. 

,- 1'1, 

,, •' 
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CAPITULO VII 

La Soberanía de la Repl1bl1ca al Ingresar a un Or?anismo In.te.r , 
. . !.\ 

nacional. 

a >. El Estado Propio yel Estado Extranjero. 
. . . 

b ) Ingreso al Derecho Intemacionl!ll dél Est!, 

do. 

e ) Naturaleza Jurídica delDerecho ·Interna-

ctonal. 
' " '• ·-

\ ' " .. . . ; 

d ) · · El Derecho Internacional como Dereého Político~ ... •• 

e ) ElEstado en el Ambito de Validez del Derecho ·· 

Internacional. 

. : . ' ~· 

·a) , EL FBTADO PROPIO Y EL ESTADO EXTRANJERO~ 
.·. . . ' . 

·',_·:., ··"··' 

En el desarrollo de este trabajo hemos vi.sto en su ·. 

·• Ca.p!tµlo I que los Estados en la antigµedad, al encontrarse frt9.!l .· 

· .: te a frente se ignoraban, y no se reconocían Jurídicamente;· la .;. ·· 
reaUdad objetiva del momento histórico que' vivían~ ai CC)ntrario I . 

!Os obligaba a coincidir •. 
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Ellos creían que con sólo expresar que aquí existe 

JI . 
elEstado propio y ~ás allá, separados por fronteras i~con-

movibles, el Estado extranjero, solucionaba el problema. Cla-

ro que no tomaban en cuenta la ley de causalidad y de unidad, -

que se hac!a valer en el momento en que se decía 11 aquí " hay, 

. un Estadó y 11 allá 11 hay otro Estado, .creando un ániblto de va

lidez de cada uno de los Estados , ai:QYados pÓr un ordenamien 

to normativo distinto para cada uno, de lo que se deduce que la . ' . . 

. existencia del primero legalizaba al segundo, y éste a su vez' 

. legalizaba· al primero. 

Con elrazonamiento anterior se forman todos los 

·Estados· eXf~tentes, dándose vida Jurídica internacional lllOS a 

·otros.· Este razonamiento nos va a conducir ~l princ~pio, ·segdn 

el cµál la Soberanía de un Estado es incopatible con' la de los 

·.·demás .Y 

. . . 

b ) . INGRESO AL DERECHO INTERNACIONAL DEL ESTADO PROPIO •. 

Cuando ei Estado propio acepta .la validez del De-
. . . ' . 

' 
recho Internacional, por el sólo hecho de reconocerlo, se infoia 

.!/ Hans, Kelsen. - Obra citada, - Pág. 15 7. 

Hans, Kelsen. - Obra citada. - ·P:ag. 158. 
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la tendencia de censurar el Derecho .Internacional como una uni-

dad delegada del propio sistema Jurídico, qu.a está autorizado -

para regular ciertos aspectos de la conducta humana, as! como 

pára armonizar todos· los intereses • 

. Temerariamente hicimos la af 1rmaci6n de que. el 

Der~cho Internacional regula la conducta humana, puesto q\le 

conocemos la po!iid6n la posición de ciertos tratadistos¡ en. 

el sentido de que es~ Derecho s6lo regula la oonduct~ de E.t 

tado 0a Estado. Sentimos como un ataq':'e a la existencia del • 

· ·Derecho I~tern·acional no obliga a ningón hombre, si su c:ion-
. f ·. •. 

·tenido no es conducta humana, este Derecho no obliga a _na-

da ni a nadie •. 

Por lo tanto, creemos que el Derecho Interriacio ·· 
. ·.· . -· 

': '' 

·.· nal no sólo regula las relaciones entre los Estados graciosamen ' .. . . . ' -
te 1 como una función que le resulta de pronto, sino como una fun ·· ', ·- . ·. . ..,,_ 
ción que le resulta desde el momehto que regula. la. conducta de 

l~s oiudadanos, . organos y dema~ -elementos de todos. los Estados 

que lo han pactado. 
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la tendencia de censurar el Derecho Internacional como una uni-

dad delegada del propio sistema jurídico, que est4 autorizado -

para regular ciertos aspectos de la conducta humana, as! como 

para armonizar todos· los intereses • 

. Temerariamente hicimos la afirmaci6n de que el 

DerE!cho Internacional regula la .conducta humana, puesto que 

conocemos Ja posici6n la posición de. ciertos tratadistos, en 

·el sentido de que este Derecho sólo regula la conducta de E!, 

tado a Es.tado. Sentimos . como un ataque a la existencia del 

·o:erecho Internacional no obliga a ningdn hombre, si su eon

. t~nido no es conducta humana, este Derecho no obliga a na- . 

· · da ni a nadie~·.· 

Por lo tanto, creemos que el Derecho Intemacio 
' .. ' .. ,. -

nal no s6lo regula las reláciones .entre los Estados .graciosemea 
' ' . . . 

te, como una funci6n que le resulta de pronto, sino ~orno una f1;1!l , 

ci6n que le resulta desde el momento que regula la conducta de 

los ciudadanos, organos y dem6s ·elementos de todos los E~tados 

que lo han pactado~ 
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. Cuando el Estado propio ingresa al Derecho Inter-

nacional, le da su reconocimiento a éste, e indirectamente el o.r. 

den juridico estatal propio empieza a reali~ar las· funciones de -

relaciones entre otros Estados y a delimitar los ámbitos de vali-, 

dez de estos, asr corno todas las transacciones que se realicen 

con base en el Derecho Internacional positivo. Claro que esta 

hi~6tesis de q1.ie el Estado propio es el que le da validez al D!, 

rec_ho Internacional, descansa en una regularización de la con§.. 

.tituci6n estatal propia que se limita al punto de partida de esta 

. relación jurídica., y por lo.tanto
1

el Derecho Internacional.sólo L 

vale sobre Ja base de una delegación de facultaqes del orden ·- . 

. estatal propio 'a favor de_ éste. 
'· :, ' 

. . . ' 

. ', '· ·. 

Este razonamiento abstracto que se funda en una 

teor~a. como cualquier otra '! que tiene. que operar tácitamente' 

en la misma forma que opera la teoría del reconoci.miento de -

los ciudadanos 'al derecho propio, o· corno. dida Kelsen : .... De!, 

· de elmomento que todas estas zonas Jurídicas se incorporan a 

la .legislaci6 n interna, el fundamento de la validez de ésta con!, . 

Utuye la fuente de· todo d~recho en general. Es decir: Desde -

un punto de vista formal, el orden jurídico interno individuali"". 
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zado por este fundamento de la validez, como un orden Jurídico 

·universal que comprende todos los complejos normativo.s mate--

rialmente diferenciados, pero desde un punto de vista material 

- -o .en un sentido todavía más estricto - constituye 1,1no de -

estos complejos de normas materialmente cualificadas. ,,j/ 

c ). NATURALEzA JURIDICA DEL DERECHO INTERNACIONAL. 

IDs detractores del derecho intemacional'hari teni-
. . 

. do una eterna discusión aéerda de que si la norma de derecho in.- . 

tern.acional es coercible o no, puesto que· al faltar ésto, su. car651 

. ter Jurídico no serta real, por no reunir los elem~ntos esenciales 

· de validez de una norma Jurídica. 

Precisamente, en torno a ésto gira toda la ,discu-,.. 

si6n acerca de la naturaleza. del Derecho Internacional, yel que 

exista en ella la coac::ci6n y que se imponga coa~Uvamente de.-
. . 

grado o de hecho, es como se manifiesta su existencia Jurídica~ 

Kelsen, Hans. - Obra citada. - Pág. 160. 
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Como nosotros sí creemos que la norma de derecho 

internacional sea coercitiva, y que sí existe sanción en e~la, ~ 

mos a manifestar varios tipos de sanciones que es importante --

· contemplar, ~unque sea brevemente y sin pretender abarca su to 
··. -. ; ' . -
talidad. 

,•,· 

IA GUERRA - Podemos definir ia guerra como la 

··. in~~re~cia ilimitada de un Estado en otro para- lograr su total S!!, 

1n1&16n •. 

. · Existen dos>pJ'incipales corrientes de pensamiento 

.acerca de la interpretación de ·la guerra • 
'!·-"· ' 

Una sostiene que la guerra no es un acto antiJulj 

dico. ni una ·sanción, Afirma ,que cualquier.nación que.no es-. 

.té expresamente obligada por tratados a no hacer la guerra o. a 

· hacerla sÓlo: bajo condiciones especiales, puede realizarla -

sin iiÍcurrk en violación del Derecho Internacional, En este sen, . ' . . - - - . 

~·ido l~ guerra es permitid~. 

·, . 
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Por llttimo aduce, que ,la guerra no pu~de. constituir 

una sanción ya que no hay una norma especial que aut.orice a -- . 

los estados a efectuarla. 

La otra opinión.disiente totalmente de la expres_é! 

da con anterioridad y proclama que el Derecho Internacional Ge 
' - . . . , . -

neral prohibe en principio la guerra~ Sólo puede recurritse a ella 
. . . 

como respuesta a un acto ilegal y antijurídico, cometido por otro 

Estado, . y dirigida 1lnicamente contra el· agresor. 
,' .. . ' 

Segl1n esta teoría llamada" Bellum Justum 11 la - · 
' ' ' . 

' . . . ·. ~ -. ' ' . . . ' 
•, • •• ' 1 ' 

. . guerra debe ser consi_derada como uria .sanción~ que se im!'Qne .· 

>a~Es~ado ü1fractor ,. para que no sea considerada como un acto. 

' · •·· atlttjurtdico. : 

BELIIJM JUSTUM. La convicci6n Jurídica es la • ·· 

:. l'l'leJor arma con que cuentan los propugnadores de esta . teoría. 

· Se funda esta convicci6n en el esámen de los· do

cument~s diplom4ticos, tratados .internacionales ':y no especial . . . . . .. -. . 

,·· 

. mente en las declaraciones de gu~rra ~ En ellos podemos encontrar · 

',·, 

. . . 
''·" 
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q\Je los Estados o sus representantes han considerado la guerra 

como un acto antijuddico, prohibido en principio por el Derecho · 

Internactonál, pero permitida como reacción· contra un acto vio

latorio. Consenso que se manifiesta en el hecho de que todos los 

·. gobiernos que emprenden la guerra se preocupan de Justificar su 

·actitud anté sus propios· pueblos· y los del mundo entero. 

ta guerra justa se basa en el supuesto de que un 

.. Estado 'ha pr'oceñido fodebidamente al cometer una agr,s16n o - ·· ... ,,.-._.' .. ··. ·- . ' . 
- i ;1;-·. 

cuando meahos que !denta o proyecta cometerla. La opinión -

pdblica en este caso es un factor determinante para decidir la 
-· ... ' . . •.- ' . . - ' 

-- . . 
.- . '· . . : . . ~ ' > Ju1Ucia de .la guerra ast como su inJ.usticia. 

La Historia nos ensefta que ninguna nación ha de-. ' ' . ' . 

claradc>'la guerra tan sólo porque se sienta en libertad de hacer-
\····.. . . . " . 

· .. ió,·. siempre se pretende perseguir un fin noble y Ju~to. 

Sin embargo, segdn Kelseh, esta teoría no resiste 

ún~ cirttica. Jurídicamente. estrictá: " Un acto. se encuentra prolú 
.··, . ' . . 

. · .•. bido dentr() 'de un determinado sistema de Derecho.cuando se en-· 
' . . 1 ' ' 
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·. y 
laza a ese acto una sanción específica.-" 

De hecho la dnica reacción que encontramos en el 

D"erecho Internacional en contra de la guerra es la misma guerra 

aunque esta provenga de la nación agredida. A esta llltima gue 
' . .·, ... -

rra debemos de considerarla como una sanc16n para no calificar 
. . .. . -

la · d~ · acto antijurídico. 

Nos adherimos a Kelsen.cuando·afkma que la ant.t 

i . rior opinión da por probado lo que. se trata de demostrar y que, -.· · · 
•e' 

'consecuentemente es ilógica. 

Ptras opiniones que argum4!ntan en contra de la CJU!. 

ira.Justa,. 

' ta teoda que afirma que' de acuerdo con el Derec~ •. . . . . . . . ; . 

· ····Internacional la guerra no puede ser considerada ni como. ianci~n 

· ni corllo acto antijurídico, se cuenta entre las de mayor difusión 

.. y se fundamente en la siguiente interrogaci6n. : ¿ Qui6n llu8d~ -

decidir la controversia sobre si' un Estado ha violado totalQlente 
. ·.,. 

un Derecho de otro ? En otras palábras, nos dice',· no hay un ~-> · 
' . . . . . . .· ' 

4/ Kelsen, Hans. - Obra citada. P49. 395 • 

'.· l,,} 

·,· . • ; .~ , ,' \' ¡ ' . ; ' ~· ,' .. 
····.·· ',_ ... 
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tribunal competente que pueda zanjar la cuestión. 

Algunas _corrientes expresan la imposibilidad de - · 

C,ons.iderar la guerra como una sanción al no existir la· seguridad 

de que ei Estado comitente del acto violatorio sufra el dai\o cau · 
. \ . . -

· ~ado Por el uso de la fuerza armada. Ciertamente, el Estado -
. - . ' -

. vict<?rioso puede estar en contra del Derecho, as! como el d!'! 

rrotado. · 

' . . . 

··La idea de soberanía, sostienen algunos autores, 
. . . 

. es contraria a ia tesis que acepta la norma que prohibe á i~s. 
·,. 

Estados hacer 'la guerra a menos que se dé un acto violatorio; 

, pues, evidentemente ta 1 norma estarla colocada sobre al Est.! 
,_.;.· 

do. 

Las ReJ)r!~· - Una définici6n de represalia.es ,,. ,, 

,·. i ' ·.' • ·• - .. _-' • '· •. {. ·:,: ' : ·, . •• . • . ' •• 

. la siguiente : es la fotei:ferencia limitada, en calidad de sanción, 
., .... - ''•. , - - . . . 

'. ' ' . 
· dé un Es~ado 19n otro • 

.Una car~cter!stlca diferencial de la represalia es 

la· de no ir acompai\ada necesariamente de la fuerza. Sin embar• 

•. 
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go, el uso de ella .se· penmite cuando el otro Est(\do hace resi.§. 

tencia. 

Se estima que la represalia es una reacción per- · · 

mitida en contra de actos antijur!diéos co~etidos contra deter-:-

.minado Estado y en este sentido es universalmente aceptada. 

\ ., Las represalias deben llenar varic;>s requisitos -

- segOn la ju~isprudencia internacional - para que puedan ju!_ 

· tificarse, Entre otros podemos mene.tonar ía necesidad de obte'." · · 

· ner .satisfacción por medios menos dr6sticos, la prol>orci6n -

·.con el agravio recibido, etc. 

EL BOICOT. - ID definimos como la suspensión 

de relaciones comerciales de un Estado con otro.a nivet estatal. 

Esté puede ser realizado por los ciudadanos del- .. 

pa!s siri que exista ninguna presión.de.parte.del Estado para :.. 

efectuarlo. En este caso creemos qae el boicot saldría ele los -

• límites del Derecho Internacional y no constituír!a una forma es ·. . . . -
pecial de sanción; por esto insistimos en que el Estado debe in 

. . . .· - . . . -
tervenir en su eje~uct6n .directa o indirectamente. 
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RETORSION. - ' Cónsiste en general, en que a un 

acto ilícito perQ poco amistoso, se conteste con otro acto también 

poco:. amistoso, pero lícito. Ejem. La publicidad de un hecho -

il!cito para atraer la opini6µ pl1blicá, la restricción sobre pasa-

portes expedidos por el Estado adversario, la retirada del eKequatur 

ji lc>s cónsules, etc. 

Después .de haber analizado en qué consisten los 

divE!ráo~ tipos de sanción es necesario apuntar, c6mo y cuando . 

se hace efectiva ésta. Para saber. si su ejecución ha sido for;;. .· 

zada y saber. si queda encuadrada dentro del concepto que SU!. 

~entamos acerca de la coacción. Seftalaremos algunos ejemplos. 

\:a1 respecto: 

¡· 

Como ejemplo de la· guerra como sanci6n éncontr'ª-' 

mos la intervención de las Potencias Aliadas. y Asociadas en las 

dos grandes guerras de este siglo. En .ellos reaccionaron, dij,!!. 

ron, contra las ·violaciones que Aleinanis había cometido a la -
' ·.. . . . ' 

· neutralidad, los tratados de paz y lps principios expresado s -

por el Derecho Internacional. 

.... · 
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A propósito de las represalias podemos citar las 

intervenciones que Napoleón realizó en varios países de Euro.; 

· pa cuando los países que· tenía dominados osaban desacatar aj 
·. 

guno de sus mandatos, 

Y en cuanto al boicot, recordamos el propuesto y 
- . -' 

pa~cialrllente realizado contra Cuba en esta década, · a\ln. cuan , 
,. ·' 1 • • ' • ·.-' 

do su justificación como sanción es muy discutible, 
. .. : .. \ 

·. De lo anterior' se deduce que hay usriOs ttpos de -: . 

: sanción; es decir, no funciona como en el Derecho Penal: pero 

· és de:'llotarse que la ,eJecuci6n de la sanción es forzosa, · 

Seilalaremos algunas opiniones de autores que se- · · 

a~erca~ al tema tratado. 

· .. 

. García Máyriez, nos. dice que " El Derecho Interna- · 

cional PllbÚco es el co.nJunto de norrllas que rigen las relaciones 
~· . -· ·-

de los estados entre sr y seilalan sus· de1·echos' .y deberes.rec~prg, 

.. :y cos. 

Y· .Garcta Mlints,Eduardo~ - Obra citada. -Pág. 145. 
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El mismo autor· nos dice, " si se parte del dogma. 

de_ la Soberanía y se toma el concepto en cuestión en un sentido 

· absoluto, resulta imposible aceptar la existencia de un ordena-

miento jurídico supraordenado a los Estados, ya que dicho or-

denamiento implica, lógicamente, la destrucción de aquel conce.E, 

to. 
.,j/ 

Kelsen nos dice que para saber si el Derecho In 

temaciónal P6blico es un verdadero Derecho es necesario ha-

cernos algunas preguntas; es decir " una norma jurídica "•es un 

Julci() h~p0téticó que hace de un actó coercitivo, es decir; de 
' . . 

. una. interferencia coactiva en la esfera da interés de un suje-
. . 

'to la conseciuencia de un determinado acto del mismo o de otro 

sujeto, El acto coercitivo que la norma de derecho establece 

como consecuencia de un determinado acto del mismo o de otro 

si.lj eto. El acto coercitivo que la norma de derecho establece CQ. 

mo cé:>nsecue~cia, es la sanción °11, es decir, es necesario - . 

sa. ber si existen actos antijurídicos entre los Estados y si son 
.1 . - - • - ' . 

sancionados;y nos dice el mismo autor que realmente lo que ..; 

lbidem. Pág. 145. 

1/ . Kelsen, H~ns. - Obra citada, Pág. 390. 
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interesa . es el Derecho Internacional general y no el particular y 

·en referencia al primero se ve que se acepta que los Estados sí. 

pueden realizar actos antijurídicos, siempre y c.uando estos actos 

estén rel~cionadbs con el Derecho Internacional; por otro lado 

nos dice ei;i relación a. la sanción qÚe para saber si efectivamen. 

te existe la sanción en el Derecho Internacional Pllblico es necl!., 

sario analizar que se entiende por represalias y guerra, j8 que 

para que sean consideradas como sanción las represalias y la 
.. - ' ,' . . ,-

guerra no.:es necesario probar que la guerra es un acto antiJutj 

.. 
1 dico t que sólo es considerado como sanción cuando esta se aplic~, 

ctiarido ·han sido yiolados los ecuerdos. internacionales y es con 

·. el fin de demostrar que la guerra est6 actuando C?Ómo sanción e.! 

, te tipo de 'sanción puede compararse con las del derecho primi-
. . - -· . 

· tiw o sea caracterizado por la técnica jurídica de la auto defen: 

. sa. "·y. 

. " 
!· ' . . . . 

También nos dice el mismo autor: " El Derecho 

Internacional no sólo carece de la· diferenciación entre l>ena' y 
_, - ' : • • ' • • f • • ' 

ª.' . .:::.r ·Cfr. Ibidem. Pág. 390 a 406. 
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eje~ución forz9sa, sino que también le falta el principio de la 

equivalencia entre el delito y la sanción, Es cierto ~ue las -

represalias y la guerra representan dos grados diferentes de san. 

ci6n, es decir, dos grados de inten.ención forzada en la esfera 

de intereses de un Estado pero el Derecho Internacional noie d!, 

cide en favor de una u otre de las sanciones¡ cuya diferencia de . . . . ·, -
pande de la gravedad del delito internacional contra el cual la 

sanción constituye una reacción .• Según el Derecho Internacio

nal general, el Estado lesionado queda en libertad de escoger 

· la sanción con la cualdesea reaC:cionar contra la per~ona ·que 

la _lesionó, sin tornar en cuenta la gra~dad del delito, es decir, 

la clase de lesión. Esta .es una de las peores omisiones .en la ~ 

técnica .del :Derecho Internacional, "JI 

La existencia de estas· sanciones demuestra que ':'" . 

. el Derecho Internacional s! es coercitivo y el ciu~ s!ejerza o 

ne» la ·sanción .en contra del infractor, no quiere decir.que la no.r. 

.. ma desaparezca,. En el Derecho' Internacional vemos que viola . . . . 

una norma de Derecho Penal todó aquel que priva de_ la vida a -

Kelsen, H:ans. - Derecho y Páz en las R.elaciones Inter- . 
nacionales. · Versión F. Acosta. México., 1943. · · . · 
Pág. 133, 

.. , .. 
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otro, .pero si no se le llega a sancionar porque se ha~ dado a la 

fuga·o de~aparecido, no quiere decir que la norma no tenga vali-
·, 

· dez jurídica, es más, primero necesariamente se tienen que ela-

borar las normas que van· a regir a cierta comunida.d.y posterior":' 
' 

mente se organizará el mecanismo para que las ejecute. Sería 

insensato pensar que no existe codificación normativa por el --

hecho de que no haya un juez que la aplique o simplemente que 

·no exista un recinto penitehciar·iÓ donde compurgue una sanción 

un reo. 

f) · LA SOBERANIA Y EL ORDEN INTERNACIONAL. 

·.···· 

Como punto fundamental de. la presente tesis. -

y que se refiere a los termines en que se 1 consigue m2_ 

dernamente la soberania en el orden .Internacional el 

Maestro Julio Miranda Calder6n en sus apuntes de Cat! 

dra ''1960-1970" sefiala textualmente: 

LA SOBERANIA. 

Cnmo categoria juridica que pertenece desde·

la época de Bodino a la manifestaci6n suprema del. Po

der Ptí~lic~, como facultad .del estado; de resolver y 
,' ' 

de no dejar de resolver ninguna de las cuestiones --

que entran. en su competencia a sufrido innúmerables 

cambios como ha sucedido con muchas insti tu.cione·s, -

. aunque en .realidad antiguos juristas sobre todo y el. 

·.:!. 

F . 
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aunque en realidad antiguos juristas sobre todo y el, 

';··, 
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siglo' XVl vhlumbraron el verdadero c~ncepto de la 

soberania ya no aplicado al estado sj,no aplicado a 

la comunidad de naciones; tan es así que tanto FI'll!l 

cisco de Victoria como Francisco Suárez sefialaron -

al habla1· del la ~ociedad de estados para darse ~sr 

misma su propio derecho, no estan aludiendo ·a otra 

. facultad mis que a una facultad suprema de la moder 

.na s·ociedad Internacional. 

Bsto explica los organismos internaciona-- . 
. les, para no citar otros como los· ya estudiados .de. 

· .la . ONtJ y OEA pueden, con base en los principios de 

comuni~ad o de sociabilidad, de seguridad de justi

.. c::ia, .de paz, de bien comun etc., darse su propio d! 

recho y aqui cobria hablar .de un de._r.~.chp .Consti tu- -

cional Internacional que no puede fundarse sino en 
. . 

la propia soberanía de dichas comunidades de esta- · 

·dos; pues n9 es otra la funsi6n de la OEA en la car 

. ta de Bobota de 1948 y de la ONU en la carta de San .. 

Francisco de 1945. 
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CONSIDERACIONES DE. DERECHO. 

I, El término. juddico de sobera.nta, no fue 

reconocido en la antigUedad. 

. II, 

III. 

La soberanra en el Derecho Internacional 

es fundamentalmente jur!dica ( sujeta a -

.normas ) •· 
'· 

La soberan!a implic·a. "-t:ndependencia y l!: 

bertad ", pero siempre en igua !dad frenfe 

ª·la s.oberan!a de otros Estados. No po-

de m o s p e.n s a r en u na i n de pe n d e n c .i.a en la 
. . . 

. ·· .. -.que acepten· la esclavitud, o la interven-

ción de otros poderes; serta ilógico. El. 

derecho d~be concebirse con las aspira-.:. 

·i clones de los hombres que forman esa co-
munidad. 

IY.·. Estos conceptos. (independencia e .lgual• 

dad) en el espíritu de las naciones, los 

lle van a formar e 1 De re cho · Inte·rna e ion a 1 

•, -·.r .. 
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f ... 
y la comunidad mundial. Principios .,. 

fundamentales y universales que de --. 

hecho se limitan 11 incluso el caso es-

pecial,del veto " y en ocasiones se _ .. , 

V ÍO 1 a n 1 pe r O n O de j a n de e Xi S ti r re a} y 

jurídicamente. 

V • , Cu a n d o pe n s a m 'o s y e 1 e va m o s a 1 o m a x !. 

"¡ ... 

, ' ' 

mo la e~istencia del D~recho Internaci~ 

n ,a 1 , no p o de m o s ne g ar 1 a s o bar a n r a . 

As! como defendemos la existencia del 

'Estado Mexicano y la facultad de su -

pu e b} o p a r a o r g a n i z á r s e c o rri o R e p 11 b li c a., 

no se hace otra cosa que afirmar la 

· existencia de, la soberan'!a. 

Si ue,gára·m-,a's a la conclusión de ex'-'-· 

· tinguir la soberanía, y aceptar la ~--

. ' 

te oda m o n i s t'a d e 1 a s u pre m a c r a de 1 .:- 1 

Derecho Internacional, tendríamos que 
'. . ' .. 

pensar que las grandes potencias est~ 
I 

b 1 e c e ría n s u p o l! t i e a , a n i q u ila r! a n c o n 

.ello "nación" y "pueblo". Por ésto', -
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no estamos de acuerdo con Kelsen; .su -

postura es puramente forma 1. 

VII,· Soberanía debe enten.derse como la preteg_ 

si6n de un pueb~o para ser respetado en 

su. unidad e .independencia, pero esta 

exigencia a su .ve~, quiere decir que la 

nación soberana es l.a dlti'ma instancia, 

en el. interior de su territorio. 

VIII. Jnterdependenci·a es el término que pref~ 

IX, 

rimos en las relacione.s internacionales. 

Los conflictos 'de soberanía surgen no en·· 

e.l 6mbito internacional, sino en el ámbi

to i n t e r no d e 1 o s E s ta do s por 1 o q u e a fir -

mamos que los Estados de una Repl1blicia,· 

·a.o n a u t 6 no m o s s o la mente • 

X. La ·.comunidad internacional. garantiza más 

a un Estado. E s t e e s m 6 s s 611 do .Y re s -

petado si pert.enece a ésta, 1ya que h'ay -

una norma que géirantiza la soberanía de 

cada uno .. de los miembros, 
': 

·,; ,. 
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XI • La so b e.i' a n ta en e 1 á m b it o 1 n t e rn a c ion a 1 ; 

XII. 

.. 1. 

". 

es un órden jurídico y no un 6rden hist~ 

rico~poUtico. 

La realidad ha convencido a los Estados, 

qu' ?btienen mas. beneficios limitando su 

• • soberanía que permaneciendo aislados. 

De las restricciones se ;derivan las veg_. 

tajas que compensan su pérdida de liber_ 

Es decir, toda forma de cooperación 

iriter~acional entrada una forma de limi-

ta ct6 n a l E s ta do , e n cu a n to a 1 con ce p to 

abs.oluto de soberanía, .ésta como ta.1 es 

. : re'c::hazada· como algo ·ya superado y sólo 
... · . . .. .\ .. 

s.e concibe en función. de esa c,oopera--

.cidn internacional, por lo tanto, estos -
. 1 • • .. . 

do :s té r m 1 n o.s 11 sobe r a n fa 11 y 11 coopera -

. ciÓn ·in terna e ion a 1 11 son co m ple me n·tai'io s. 

" .· XIII. La' sobera n ta es cara éter ts tic a co m dn de · 

lo's ·Estados. Lo que deben buscar· en cq:, 

' 
mdn, ·.no es el poder, sino afirmar, como 

,, 

•. 

· 1 

" ' 
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í 
lo establecieron desde el sig!o XVI los 

juristas espailoles, al referirse a la·--

. 
11 potes tas 11

, su fin \lltimo era buscar -

el bien coml1n. Este, dentro.de los orgC!, 

· nismos internacionales, se traduce en·-

coe>ústencia. 

XIV. Sólo con la universalidad de los organi!_ 

mos internacionales se podr~ alc:anzar '." 

la paz, porque ésta depende de la coexi!_ 

tenc.ia que a.e encuentra en los principios 
'' 

Genera les de Derecho. 

XV. · Las· limitaciones de las Naciones Unid.as 

a la· soberanta estatal se conciben so.-

bre la. base de cooperaC'.ión internacional 

como aportación volun~IHia de c.ada .Esta-. 

do mt"embro. 

XVI. La org.anizaci6n que mayores·garanttas -
. . . ' 

'da a los Estados, y con 6sto en la rea-· 
. . 
lidad~. hay menor cooperación, es en la 

Organización de .Estados Americanos. En 

. . ' . . 

,.· 
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e 11 a a e t. 11 a n 1 o s. Es ta dos individua l mente, 

.no as! las Europeas, que tienden· ij una 

Federación y por ello actitan en conjun-

to solidariamente. 

xvn. La .existencia de dominio reservado del -

Estado, supone una defensa .a la soberi!., 

· nh estatal, pero el hecho de estar del! 

mitada su acc.i6n, por el Derecho In ter-· 

nacional, supone la posibilidad de redu · 
' . -

cir los Umites de aquella en la forma -
'' 

con ven .i e. n te p ar a e 1 d e s a r ro 11 o d e · 1 a - -

. .,; ·organización internacional. 

. XV UI .<ta interven e ión de be rechazar se en todos 

·los casos. Las nacione.s Unida.i; "actl1an ... 

n·o ·intervienen basadas m principios -

fundamentales yen to.dos los casos·exi!.. 
. . 

te .e 1 veto~ 

···XIX. ·Por 1~ que hace a los 'Tratados,· podemos 

, de C ir . q U e , no· S e pre S en tan Ca SO S de V e r -

dadera 'oposi,ei6n entre las leyes locales 

y el Derecho lnternacion.al, ya qÚe son -

, 
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realizados por juristas que visiblemente se preoc~~n 
porque éStos sean ad.ecuados al derecho interno. 

11. Los Org~nismos Internacioná.les con base en su sobera-
. nía tienen ·su propio derecho constitucional, es. decir 
derech~constitucional Internacional. 

·,·-



1 ~,,¡ 

l i 
't~ 
-~~ 
~J 
{Pj 
~fl. 

l! B I B L I O G R A F I A • 
r1 
11 A B C de las Naciones Unidas.- Naciones Uni.das, N. Y. 

~ ANZILOTTI DIONISIO.- Curso de Derecho Internacional. 

·~ ·.APUNTES en Clase. del Lic. Julio Miranda Calderón. 
·~ 
~í J. BAKER, ERNEST .- "The Superstition of the State 

BAKUNIN~- El prusiano rojo. 

BASAVE, FERNANDEZ DEL VALLE, Dr. AGUSTIN.- Teoría .del Estad·o. 

•. .. BODENHEIMER, EDGAR.- 1'Teor!a del Derecho". 
:~ 

1 BRYCE, J.- "Holy Roman Empire". 

,, BURNS, C. D. •• Ide&l Pol!tico. 

~ CARRE DB MALBERG,- Teoría General del Estado. 
~ 
~ CICERON.- Discurso sd> re las Provincias Consulares, 
~ .. , ..... 
~ DABIN, JEAN .- Doctrina General del Estado. 

1 DEFOE, DANIEL.- "f<d> inson Crusoe" 
~ 
~ Dejar hacer, Dejar Pasar. 
lf 
~ DICCIONARIO General Ilus.trado de la Lengua Espaftola. a, 
~ FERGUSON, W.S.- Imperia~ismo Gr.iego. 

)j FICHTE.- Citada por Heman HeUer. 
; 
·l GARCIA MAYNES, EDUARD~.- Obra_ ci tadá. 
! 
l GETTELL, RAYMOND.- Historia de las Ideas PoHticas. 

IBIDEM. 

HELLER HERMAN.- Teoría del Estado 

. ' 
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JELLINEK JORGE.~ Compendio de la Teorta del Estado. 

KELSEN, HANS. - Derecho y Paz en las Relaciones Internácionales. 

KRABBE, H.- The Modern Idea of State. 

LANG, A.ft The Politics of Aristotle. 

LIVIO, TITO. - "Décadas de la Historia Romana" 

MADAULE, JACQUES. - ".César" 

MAQUIAVELO NI COLAS. - · "El Príncipe" 

MATTERN. - "Estado, Soberanta y Ley Internacional. 
. . 

MORGENTHAU HANSJ. - La Lucha por el poder y por la Paz; 

M0.1.Z·ONE LUIS ANTONIO. - Compendio de Derecho Internacional p6.
blico. 

PATER, W.H.- "Platon and Platonism". 

PORRUA PEREZ DR. FRANCISCO.- Teoría del Estado. 

RAMBAUD, MICHEL.- "C~sar". 

ROMANO, SANT.I. - Princi¡>pi de Diri tto consti tuzionale General~. 

ROUSSEAU, JUAN JACOBO. - El contrato Social. 

SCHWARZENBERGER, G. - "Poder Polttico'. Estudio de la Sociedad 
· Internacional". 

SEPULVE~A, CESAR. - Derecho Ptiblico. 

TENA RAMIREZ, ·FELIPE. - Derecho Constitucional Mexicano. 

TRIEPEt, H.- Los Reportes entre el Derecho Interno y el Derecho 
· . Internacional. 

VERD~OSS. -. Los fundamentos del derecho Internacional. 

URUGUAY. - Ante las Naciones Unidas. - Estudios Nacional~s s.obre 
Organizaci6n Internacional. . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTAOO~ UNIDOS MEXICANOS. 
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